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BOLETÍN OFICIAL
I

DE LA PROVINCIA de: *madrid

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA ÜE INSERCIONESCentros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-
mestre, 30 pesetas ; semestre, 60, y un año, 120. /Centros ojicidles\fuera de.Madrid.—Trimestre, 35 pese-
tas ;semestre, 70, y un año, 14cParticulares.^-En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas ;.semestre. 70, y un año, 140; y fuera
¿le Madrid, 40 al trimestre ; 80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo,
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

'
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Peseta»

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
ción ,

tn:::::::::::«5::::i"iii«5ííii!SK::s::::::::::::::::::jn:::::::::: Anuncios particulares y avisos financieros... 5,0c
Las líneas se mides por el total del espado que ocupe el anuncio

• .00

Administración y Talleras:
-

Paseo del Doctor Esquerdo, 53 (Hospital.de San Juan
de Dios).

—
Teléis; 26 58 14 y *f» 32 02.

—
Apd.° qtf.

HORAS:. Mañana: De o a ri,30. Tarde: De 4 a 6.
Número corriente : Una peseta

Número atrasado : 1,50 peseta»

GOBIERNO CIVIL más de 15.000 habitantes ) .—De mayo-
rista a detallista, 2,10 pesetas litro; al
público, -2,40 .pesetas litro.

Diputación Prov
de vtadrid

ncial contrato, previa la certificación .corres-
pondiente, siendo admisibles para !as
fianzas, entre otros valores, las cédu-
las del Banco de Crédito Local.

Delegación Provincial de Abasteci-
mientos, y Transportes

Juáta Provincial de Precios

Resto de la provincia.'
—

De mayorista
a detallista, 1,70 pesetas litro;.al pú-
blico, 2 pesetas litro.

Sección de Fomento -Negociado 1.° La subasta se verificará, con las for-
ma!¡.dades establecidas en el artículo
15 del reglamento de Contratación de'
2 de juliode 1924, a los veintidós días
hábiles,, a partir < del siguiente, tam-
bién hábil, de la publicación del pre--
senté anuncio en. el Boletín Oficial del
Estado, a las trece, en la primera Ca-
sa -Consistorial, plaza de- -la Villa, 4,
bajo la presidencia del Excmo. señor
Alcalde o del Teniente Alcalde . en

Lentejas.- —
De mayorista a detallista,

5,05 pesetas kilo; al público, 5,50 pese-
tas kilo. .

Verificada lá recepción y aprobada
la liqTiidación. de las obras de recons-
trucción del forjado d'e techos del co-
medor general de ancianos en la Re-
sidencia de San Isidro, en Aranjuez,-
ejecutadas por el.contratista don Ju-
lián del Apio Huerta, se bace públi-
co por medio del^presente -anuncio, a
fin ele que puedan, formularse, en él
plazo -de 'quince, días,.* las reclamado--
nés oportunas y puedr, ser devuelta la
fianza, constituid; .

PRECIOS OFICIALES DE
LOS ARTÍCULOS INTERVENIDOS Manzana .(dulce de)'. —

De mayorista a
detallista, 8,892 pesetas kilo; al público,
10,50 pesetas kilo.

De acuerdo con lo establecido en la
n»rma 16 de la circular, núrñero 511 de
la Comisaría General de Abastecimientos
y Transportes, Jos «precios oficiales»
aprobados por esta Junta Provincial- de
Precios para los artículos intervenidor
que se detallan serán los siguientes, que
continuarán Vigentes durante el próximo
mes, de marzo en esta capital y pro-

Membrillo (dulce, carne o pasta, 75
por 100. de adúcar asignada por Comisa-
ría General) .-

—
De mayorista a detallista,

8,051 pesetas' kilo; a! púb\ico, 9,50 pe-
setas kilo. quien ai. efectu -.delegue, y las propo-

'ues'para la misma se presentarán
en el Negociado de Subastas de la Se-
cretaría o en. las Tenencias de Alcal-
día de Tetuán. y Chamartín de las Zo-
nas 67 y3.a, en el indicado plazo, has-
ta el día anterior hábil al de la cele-
bración de ia subasta, y durante las
horas de diez de ia mañana a una de
la tarde.

Pan,
—

Especial y primera categoría,
0,50 pesetas ración; segunda categoría,
0550 pesetas ración ; tercera categoría,
0,55 pesetas ración ; racionamiento com-
plementario infantil, 0,35 pesetas ración.

vincia: Los. Alcaldes de' losí Ayuntamientos
en cuyos términos municipales se hu-
bieren verificado las obras remitirán,
dentro del plazo de treinta días si-
guientes a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial, cer-
tificación acreditativa de las reclama-
ciones formuladas. Transcurrido di-
cho plazo sin haberse remitido las
certificaciones, se entenderá que no
se formuló ninguna. \

Aceite.— De mayorista a detallista,
8,859 pesetas kilo; al público, 8,40 pe-
setas litro.

-
Algarrobas mondadas. —.De mayorista

a detallista, 2,70 pesetas kilo; al públi-
co, 3 pesetas .küo.

Pasta para sopa. —
De mayorista a de-

tallista, 6,10 pesetas kilo; al público,
6,50 pesetas kilo.

Alpiste.—>De mayorista
3 pesetas kilo.

a detallista,
Patatas. —

De mayorista a detallista,
1,445 pesetas kilo; al público,

'

1,55 pe-
• setas kilo. , Los pliegos de condiciones y demás

antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas), du-
rante la§ horas de diez a una, todos
¡os días no feriados que medien has-
ta el del remate.

Alubias corrientes.
—

De mayorista á
detallista, 6,45 pesetas kilo;,al público,
7 pesetas kilo.

Pienso compuesto.— De mayorista a
detallista, '2,15 .pesetas kilo.

Pulpa.—De mayorista a detallista, o,5o
pesetas kilo. '..'\u25a0'

Madrid, 2 dé marzo de 194-0.— El
Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

Arroz.—De mayorista a detallista, 3,32
pesetas kilo*; al público, 3,50 peseta^
kilo. Puré de habas (a granel)".

—
De ma-

yorista a detallista, 3,20 pesetas kilo; al
público, 3,60 pesetas kilo.

(0—13.754)
Azúcar.

—
De mayorista a detallista,

<>,6o pesetas kilo; al público, 7 pesetas
kilo..

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
k>s obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley de 21 de
noviembre de 193 .1.

Puré- de almortas (a granel).
—

De ma-
yorista a detallista, 2,25 pesetas kilo; al
público,1 2,60 pesetas kilo. Ayuntamiento de MadridBacalao. —

De mayorista a detallista,
11¡4° pesetas kilo; al público, 13,00 pe-
setas kilo. Puré de algarrobas (a granel).

—
De

mayorista a detallista, 2,45 pesetas kilo;
al público, 2,80 pesetas kilo.

Secretaría
Gafé.

—
De mayorista a detallista, pe-

sctas 33,361 küo; al público, 38.50 pese-
tas kilo. \u25a0•\u25a0'.' \u25a0'--•-.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acprdado,,en seskV
2 de febrero, últim,o, con sanción del
Pleno en la de igual fecha, celebrar
subasta pública para contratar las
obras de construcción dé sepulturas de
segunda dase en. diferentes, cuarteles
de la tercera Meseta de la Necrópolis
del Éste, según proyecto H, con su-
jeción a los pliegos de condiciones re-
dactados al efecto y por el presupues-
to de contrata de i.738.162,39 pesetas.

El importe total de esta subasta se-
rá satisfecho al rematante con cargo
al capítulo XI, artículo i.° del vigen-
te Presupuesto de Gastos del Interior.

Salvado. ~*- De mayorista a detallista,
1,15 pesetas kilo.

Chocolate familiar.—De mayorista a
«¡tallista, 10,25 pesetas 'kilo; al público,
11 pesetas kilo.

Sémola. —De mayorista a detallista.,
3,60 pesetas kilo; al público, 4 pesetas
kik>. i»\u25a0 -'\u25a0

•Anunciada 'es.ta "subasta durante el
plazo de cinco días; y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de juliode 1924, no se presen-
tó contra la misrfia" reclamación al-
guna.

Garbanzos.— De mayorista a detallista,
°>95 pesetas kilo; al público, 7,50 pese-
tas kilo. /

*

Turto, —
De mayorista a detallista, 3,45

pesetas kilo.

Harina de arroz (a granel) .—De ma-
yorista a detallista, 6,20 pesetas kilo; al
Publico, 6.50 pesetas kilo. ,

Harina de arroz (empaquetada) .—
De

mayonsta a detallista, 9,70 pesetas kilo;
publico, 2,60 pesetas paquete de- 250incluido timbre.

Sobre estos «precios oficíales» no se
podrá cargar cantidad alguna y no se
pueden alterar mientras no sean deroga-
dos por esta Junta Provincial de Pre-
cios, en cuyo caso el acuerdo habría de
publicarse en el Boletín Oficial de la
0rovincia."

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona a So-
ciedad, con poder en, estos últimos ca-
sos bastahteado por alguno de -los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán previamemnte como fianza pro-
sional la cantidad de 31.072,43 pese-
tas en la Depositaría municipal, acom-
pañando a los respectivos resguardos
los sellos correspondientes al arbitrio
municipal establecido, y el rematante,
la definitiva de 62.144,87 pesetas, que
le será devuelta a la terminación del

Madrid, 3 de marzo de 1949,
Secretario, M. Berdejo.

—
El

Los señores Alcakks Delegados «loca-
Jes de Abastecimientos. yt

Transportes ve-
larán por el más exacto cumplimiento de
lo ordenado, haciendo que estos «precios
oficiales» no sean alterados dentro de
sus respectivos Municipios, siendo res-
ponsables en caso de incumplimiento.

til ñu* de trif>° suministro infán--—
De mayorista a detallista, 3,50 pe-

T Ix :aI Públícc>» 3.8o pesetas kilo.
Jabón común 50 por 100.— -De mayo-

PÚbLo dfi?UUista- 5,55 pesetas kilo; alPionco, 6 pesetas kilo.

detírhf corld?nsada.— De mayorista a
"sta, 5.48 pesetas bote;' al público,

S'75 pesetas bote.
vaca y pueblos de

Modelo de proposición
que deberá extenderse en 'papel tim-

brado del* Estado de la clase sexta,
aumentado en, el ¿j por ioo, y sello
municipal «dé 1,50 pesetas, y al pre-
sentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente : «Proposición para optar
a la subasta de obras de construc-
ción de sepulturas de segunda cla-
se en diferentes cuarteles de la ter-

Madrid, :

Gobernador
Ruiz.

26 de febrero de 1949.
—

Él- Civil, . Presidente, Carlos

(G. C.
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González Sánchez, Venancio Blanca Blá
quez, Brurto Ramírez, José Antonio Zam"hudio Valcáreef, Eduardo. Anguila San"llago Mateos v Jijarme! Carrera t?,'n„

cera Meseta de- la Necrópolis del
Este, proyecto H.»
Don .'.*,, que vive ..., enterado de las

condiciones' de Ja subasta en-.púbHfea"1
licitación^para^ contratar las obras de
construcción dé sepulturas de segunda
clase en .diferentes cuarteles de la ter-

cera Meseta de la Necrópolis del Es-,
te, según, provecto H, anunciada en el

Boletín Oficial del Estado y en el Bo-
letín* Oficial, de" la provincia en los
días .... y ... de ..... conforme en un to-

do con Tas mismas, se compromete a
tomar'a -su cargo dichas obras con es-
tricta sujeción a ellas. (Aquí la propo-
sición en esta forma :por el precio ti-
po o ¡por el precio total de ... pesetas
(en letra).

«

los obreros que ocupe en la obra el
contrato p&venido en la Ley de 21

de noviembre de 1931.
El importe 'total de esta subasta se-

rá satisfecho al rernatante con cargo
ai capítulo XI, artículo i.° del vigen-
te Presupuesto de Gastos del Inte-

ciso que por los usuarios se.cumplan den- \u25a0

tro de las fechas precisas las-normas que

por esta Jefatura se- comunicaron a todas

las Hermandades de.Labradores y Ga-

nad%-o? o Alcaldías de la provincia con

fecha' 5 de} pasado enero.
Aproximándose la época de riegos .y

siendo además necesario renovar las soh-
ritudes.de carburantes para tractores du-

rante el segundo trimestre; se recuerda a

los agricultores que se encuentren en a^y
gimo de estos casos quexlebepán presen-
tar sus solicitudes 'y declaraciones jura-

das en esta Jefatura antes del 15 del mes

en curso,
'

'advirtiendo qué las peticiones
que se -reciban después de- esta, fecha no

podrán ser tomadas enConsideración pa-
ra ci cupo de abril. «

" ' '

Á los señore Alcaldes O. señores Presi-
dentes de los Cabildos de/las IJermanda-
des de Labradores y .^Ganadeíos corres-
ponde la obligación de poner cuanto an-
tecede en conocimiento de los

'agriculto-
res afectados.

-
.Madrid, 1,° de marzp.de 1949.— El In-

gehierb Jefe, -Francisco de la Peña.
(G. C—1.015).

Ej \u25a0
IEvaristo Martín.González v Bartoloní.
Muro... Concepto Industrial.— Ejercicio 1948,
/ Angeh Sánchez Doradoy Juan Pab!¿
Morales, Ffancisc(>'PaIomares- Pérez, Ci-
riloPániagua y Pascual Moreno Catano.

Anunciada esta .subasta durante el
plazo de cinco' días, y en ia forma que
establece'el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de juliode 1924, sin que con-
tra la misma se hay^presentad^^

algunaH

nor,

V para que sirva de notificación a los
contjibuyent«s citados, rexpido el presen-
te para sirpublieación en el.Boletí.v Ofi-
cial de la provincia, en Madrid, a 3 de
marzo de 1949^

—
El Recaudador de Ha-

cienda, José de Te'rán.

K!oque^eañuñcia al público para
suconocimiento.

Madrid, 3 de marzo de 194.9.— El
Secretario, M. Berdejo. (G.-8.455)

Asimismo se compromete a que las

rémiiiinaciones íAín.imas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría em'pleaáos en las obras, por
jornada legal de trabaja y por' horas
exraord intarias,. -no/sean inferiores a
los tipos fijados por % entidades
competentes.

Modelo de proposición > Don José de Teván Fernández,. Recauda-
dor de Hacienda de 1.a Zona de Hospi--
tal, -de esta, capital.

< Hago saber: Oiie por esta Recauda-
ción de mi cargo se instruye expediente
ile apremio contra don Francisco García-
Pozuelo Sánchez pon débitos de Ja Con-
tribución Industrial (Espectáculos públi-
cos), correspondiente al año 1943, en cu-
vas actuaciones se ha llegado ál embarco-
de 325 s.illas y.300 sillones de hierro, de,
la propiedad del dteudoc-, que se. encuentran
depositados en «t guardamuebles «El
Centro»; sito, en la calle ele Menéndez Pe-
layo, núm.. 3. • .

• '#."jf 1 siendo desconocido el 'domicilio del
mismo c igmoráadose, por ta-nto, su ac-
tual paradero, en cumplimiento de lo dis-
puesto e« el artículo. 154 delVigente Es-
tatuto de Jlecaudación^pOr el presente se
le notifica el embarga llevado a efecto, rt-

quiriéndóle a su vez para que en el im-
píórrogabíe plazo de ocho días, a contar

'de la fecha <le inserción de este, edicto en
eí Boletín Oficial de lá provincia, com-
parezca en dichas actuaciones para hacer
efectivo el importé de- sus- débitos, señale-
domicilio o representante legal *o iormtf-

,1c las alegaciones de que se crea asistido,

en la inteligencia dcqpg transcurrido^ di-
cho plazo sin efectuarlo, se decretará la.

-prosecución del expediente en.rebeldía dé
mismo.

que deberá extenderse ,en. papel tim-
brado deí-Estado de la clase sexta,
aumentado en e! 5 por 100, y sello.
municipal de 1,50 pesetas, y-al pre---
sentarse. llevar escrito en el sobre .lo

siguiente: «Proposición optar
á ki subasta -de obras de construc-

'

ción de sepuhuras,eo la quinta Me-. -seta de la*Necrópolis del Este.»

><>C

.Junta Provincial dé Benefken»Madrid,. ...;de.... de Í94...
(Firma del proponente.) •

(O.—13.766)
' da de Madrid

Don .... que vive .... enterado de las
condiciones de la svroasta, en pública
'licitación,para contratar las obras de
construcción de sepulturas en la quin-
ta Meseta de la Necrópolis del Este,

cpn destinó a los Caídos pbr Dios y
por España, anunciada en el Bole-
tín Oficial de la provincia del día ,*..

Erf el expediente sobre autorización
para enajenar un solar en-publica subas-
ta notarial,- propiedad de lá Fundación
Caldeiro, sito en esta capital, caHe de Lis-
ta, con vuelta a la del General Pardiñas,
se ha.acordado conceder audiencia.fi Jos
interesados para que dentro .díil.plazo de
treinta días puedan alegar, lo que a .su
derecho convenga, haciéndoles s^ber que.
el mencionado expedienté está de,maní-'

fiesto en la Secretaría de la Junta Pro-
vincial de Beneficencia -de Madrid (Amor
de Dios,, 6},' dufante ef plazo eoncedidW,
que empezará a. contarse desde el siguien-

te día de la publicación de este edicto en.
el Boletín Oficial de la provincia.

EDICTO

La Lxcma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 2 de febrero último, con sanción
del Pleno en la de igual fecha, anun-
ciar subasta pública para contratar la

ampliación, de obras de construcción
de sepulturas en la quinta Meseta -de
la Necrópolis del Este, con destino a
los Caídos por Dios y por España,
Con sujeción a los pliegos de condicio-
nes redactados al efecto y por el pre-
supuesto de contrata de i35-t>39-35 Pe-

de ...,, «ron forme en un todo con ías
mismas,

(se compromete a tomar a su
cargo dichas obras con estricta stij*;-
don a ellas., (Aquí^la proposición eri
esta forma :por el jjfecio >ípO, o poi-

el precio total de ... pesetas (en le-
tra).setas

Los licitadores, que podrán.presen-
tarse por sí o ¡por otra persona o So-
ciedad, 'con poder en estos últinaos ca-
s*s bastahteado por alguno de los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán previamente como fianza pro-
visional la cantidad de 2.700,79 pese-
tas, en la Depositaría municipal,'
acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el re-
matante, la definitiva de 5.401,57 pe-
setas, que-te será cevuelta a la. termi-
nación del contrai \ previa la certi-
ficación correspondiente^ siendo admi-
sibles para las- fianzas, entre otros,va-
lores, las cédulas del Banco de Cré-
dito Local,

Asimismo se compromete, k que las
remuneraciones mínimas f¡ue han de
percibir -los obrercfede cada, otioio y
catcgoría empleóles en las obras, por
jomada legaide trabajo y pQr horas
extraordinarias*, no sean inferiores a
íós tipos fijados por las. entidades com-
petentes. . . \u25a0

.Lo que se- hace públieq para general

\u25a0M; .de 1949.—P.,el Sei
cretarirj. (ijegible).

—Visto bueno: Él Vi.
cepresiderlté (.ilegib

C—1.014H (0.-13-771)
Y para su inserción en el citado perió-

dico1 oficial y exposición en el tablón de
anuncios de' la Tenencia de -Alcaldía de
este distrito municipal, expido el^presen-
Ite en Madrid," a 3*de marzo de.194.9-—^

de Hacienda, José de Terán.
. . '(G.—8.454)

-Madrid, .. de ... de 194...-"
(Firmaldel proponente.)

< (0.-^13.767).'
Recaudación de Hacienda en la

Zona de Hospital
EDICTOS

Ten^ia de Alcaldía dfel distrito da¡

Centro
Don José de Terán Fernández, Recauda-

dor de Hacienda de la Zona de Hos-
Servicios Hidráulicos del Tajo

Don Octaviano Al*>nso de Celis, Tenien-
te de Alcalde del di-trito Centro y
Presidente <le la.Comir'/.: >ie yuintas
del mismo. ; , 7

pital, de esta capital. .":
Hago saber :Que por esta Recauda-

ción de mi cargo se instruyen expedientes
de apremio contra los contribuyentes mo-
rosos a la Hacienda Pública que seguida-
mente se indican, por los ejercicios y con-
ceptos que a continuación se expresan iy
siendo desconocido el paradero Se- los
mismo®, sin que esta Agencia tenga. co-
nocimiento de la designación de domici-
lioo representante legal, por el presente
se les» cita y emplaza para- que en el" im-
prorrogable plazo de ocho días comparez-
can en esta Recaudación, sita en la ca-
lle del Ancora, núm. 7, ál objeto de ha-
cer efectivo el importe de sus débitos, se-

ñalen domicilio o representante legal- en
\ioiule puedan practicarse Iqs requerimien-
tos y notificaciones precisas, o formulen'
las alegaciones pertinentes a su derecho,
en la-- inteligencia de que transcurrido di-
cho plazo sin efectuarlo sé decretará ha;
prosecución de los expedientes en- rebcl-.
dia ,le los n \u25a0-, más citarlos ni

Concesiones

La subasta se verificara el día 2 de
abril de 1949, a las trece, en ía pri-
mera Casa Consistorial, plaza dé la
Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo la
presidencia del "Excmo. Sr. Alcalde o
del Teniente AlcaIce en. quien al efec-
to delegue, con las formalidades esta-
blecidas en el ai^t'cula 15 del Regla-
mento de 2 de julio<ie 1924, y las pro-
posiciones para la misma se presenta-
rán en el Negociado de Subastas- de
la Secretaria y en '.as Tenencias de Al-
caldía d .lediodía,. corres-
-pondientes a la Zoqa cuarta, erj, los
días, hábiles, des _\ siguiente al en

que aparezca inl \u25a0\u25a0..-- > este anuncio en
el Boletín Oficial de' la provincia
hasta el' anterior a.', en que ha de ve-
rificarse, durante "las horas de' diez de
la mañana a una de la tarde.

ANUS CIO SHago, saber : Que en .ste Distrito se
incoa expedienté de prórroga de primera
clase al mozo Vicente Térez Ontoso, alis-
tado en el reemplazo de 1946, con: el nú-
mero de alistamiento .312, teniendo, un
iHrniano en ignorado paradero llamado
José Charles Pérez, y acreditar-
se, como determina el vigente Reglamen-
to de Reclutamiento, y Reemplazo del
Ejército, el paradero del herr^ano citado,
que se ausentó' de su domicilio materno
hace más de diez años. Montserrat,. 26, se
ruega 'a toda persona que. tenga conod-
miento de.Vu parfwkro lo haga llegar a
esta Tenencia de Alcaldía, sita en la pla-
za Mayor, 27, tercero.

Habiendo solí.c'tado doña Cayeta-
na Tato Francisco, domiciliada en 1?
Colonia de El Plantío (Madrid), au-
torización para extraer 5-°P° m •

cúbicos de- arena del .cauce del ríe

Amanzanares, eh un tramo le 300 me-
tros, a partir del kilómetro 4 *

carre'era dé El Pardo, aguas abajo-.
en término municipal de El 1ar (

(Madrid ),' «¿tirante el plazo de.un ano.
con destino á ia venia, se bao
Mico por el. presente anuncio V

'

abre un plazo' de qtrnce días natura-
les, a parió .del sigti.ente de-ia _•"-
serción del misino en. el Boletín u
c 1ai. de !a provincia', -a fin d<* d
pin. .sentarse en esta Direc-
ción, itla en 'Madrid, calle de A^tín de Betancourt, número .1 (V-
Ministerios), v en la Alcaldía d
Fardo, cuantas redamaciones '!

sen-aciones se estimen r-erur.
contra ¡a peticón de reí'
autorización habrá de- ?

con exención de todo ímp\lt"
El precio de venta al PUl

''

de- diez (ió) pesetas el metro cu
en el iugar de la -extracción.

Madrid", 28 de febrero de 1949.
—El Te-

niertte Alcalde, Octavia Monsc de Celis
(G. C—1.016) • \-

—201)
/

\u25a0o<:x>i

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán -de. f^'' "iesto en esta Se-
cretaría (Ncg-eri 'e Subastas)*- du-
rante las bo 'iez a una, todos
tos días no feria é* que medien hasta
el del remate.

Jefatura Agronómica de la pro- Concepto Industrial.—Ejercicio 1937

viñeta de Madrid Rafaela Cábaltcío, Joaquín García Oi*r
tiz. Pablo Sanche?, Gustavo Mar-tin v
Pablo Sánchez Molina,

Solicitudes de carburantes para usos
agrícolas ('••acepto Industrialr

—Ejercicio 1945
Valentín Mezquiíiz Zubiburu.Para que esta Jefatura pueda estudiar'

y proponer los cupos <le carburantes para
usos agrícolas ere forma tal que el día 20

de cada mes quede ultimada la propuesta
de cupo del mes Siguiente, se hace pre-

En los Referido*-
ciones se con

iliegos de condi-
'a obligación que

\u25a0 de realizar con

C,nncepto*IndustriaJ .—Ejercicio 1946
Valentín Tordesitlas, María Luisa Gon-

zález, Miguel Martínez Hellín, Leandrocontrae el fem
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Madrid,.26 de febrero de 1949.— El

Ingeniero. Director adjunto, Manuel

C—995 .)\u25a0

. to ;Norte, con Cañada de tos Toros ;
Poniente,; con propiedad, de 'doña
Francisca Montero, -y"Mediodía, con
terreno de este Ayuntamiento, de una-
extensión aproximada de mil doscien--
tcé metros cuadrados'; solicitada- por
don Celestino Fernández S.etién.

y vecino de Madrid, calle
'ptíirasierra,

número 5, segundo, actualmente ep resi-
dencia -c'esconodda, para que en plazo
de diez días,, a partir de fe publicación
del. presente en. el «Boletín Oficiaba de
la provincia, se persone en 'esta Fisca-
lía Provincial de -Tasas o indique Con-
cretamente su actual domicilio, al ob-
jeto de notificarle que en Tallo recaído
en expediente núrm. 13.951, instruido
contra el mismo, ha sido
con multa de 1.000 ..pesetas, que debe
hacer efebtiva en el plazo de diez días
TTr<\yrr¡r ante la Fiscalía Superior de
Tasas,' contra dicho fallo, en el téfmino
de cuarenta y ocho horas. *

Después de los trámites llevados a
cabo para efectuar esta notificación y la
que aquí se jiroduce, transcurrido el
tiempo mencionado sin que dicho en-
cartado haya comparecido, se considera-
rá legalmente notificado. \u25a0

denominada Dehesa Boyal' en este
\ •\u25a0

-
termino muñid pa-h aprobada por el
..\\-untamiento en sesión de 15 de di-
ciembre de IQ4S, se previene al pú-

'-'%*% (lue Por e- Pn -s<'nte edicto, y
con arreglo al artículo 122 de. la ley
M'unidpal, se saca a subasta lá rea-
lización de la misma.

(O.—13*769)

Habiendo, solicitado doña* Antonia-
Garda Pérez, .domiciliada,en

'
Ma-

drid carretera de El Párdoy- número
n 'autorización para extraer 5.000,

metros cúbicos de arena del cauce del

río Manzanares, en un H-amo de 300
metros, a partir de la concesión de
doña Carmen Navarro Mjarcos, aguas
arriba," en término municipal de El
Pardo' (Madrid), durante el plazo de .
.un año, con -destino a l'a venta, se
hace público por el presente anunció

"

v se abre un* plazo de quince días na-

turales; a partir -del siguiente' de la-
inserción

'del m'smo* en el Boletín
Oficial de la provincia,- a fin de que,
puedan presentarse ert esta Dirección,
sita en Madrid, calle de .Agustín de
Betancqurt, -númef» 4 (Nuevos Mi-,

nisterios), ¡fen- ¿Alcaldía de El Par-.
do, cuantas recl'amacio,nes u obser-
vaciones 'sé entinten pertinentes con-
tra la petición, referencia, cuya au-
torizado» habrá de ser otorgada con.
exención de todo impuesto.'

El precio de venta ai público será
de diez" {10) pesetas ef metro cúbico
én el Lugar de la extracción.-

'", Otra ai mismo, sitio ; linda :Salien-
te y Norte, con .calle en proyectó ;Po-
niente, con arroyo de Cortecero • Me7
diodía, con propiedad del solicitante
don Valentín Morcillo.Maure, de u»a
extensión aproximada de cincuenta
metros cuadrados*.

Las ptoposiótones sé redactarán
conforme al modelo <|tie se consigna .
al pie y se presentarán' en la Secre-
taría municipal, dentro de las horas
de uticina y días 'jubiles, antes denlas
doce horas del día anterior a la su-
basta,...en sobres cerrados y lacrados, x

con el timbre correspondiente y el
nardo de haber verificado en la

Depositaría municipal el depósito co-
rrespóndienre, fijado en 695-, 15 pese-
tas.

Otra al mismo sitio ; linda. :. Salien-
te, cob ealle en proyecto ;Norte, con
-arroyo d'e Cortecero. . . Poniente, con
terreno de este Ayuntamiento, v Me-
diodía, con calle, de una extensión
aproximada

-
de doscientos" cincuenta

ñietros cuadrados • solicitada por don
Julián Alváriñe- Sanz.

La subasta se celebrará a los vein-
tiún días hábiles, a contar del si-
guiente de la publicación de este

anuncio en el BófcETÍS lOktci'al de la
provincia, bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde, Teniente o Concejal en
qu-'en delegue.

Bilbao, 1,4 de febrero de 1949.
—

El
Fiscal de Tasas (ilegible).

Otra al mismo skjo ;linda :.Salien-
te,* con á terreno del Ayuntamiento ;

Norte' y Poniente, con- calle en proyec-
to, y Mediodía, con arroyo de Corte-'
cel-o,' de unas, cuatrocientos metros
cuadrados aproximadamente ;solicita-
da por don Tib'urdo Coitjienarej^
Ga reía . —S^^^flí

'(G/C-954) (B.—1.274)

Magistratura de Trabajo núm. 5,
de Madrid

El precio que ha de servir de base
a la subasta -es el de 34.756,56 pese-
tas, entendiéndose comprendido en él
todo género de gasto, incluso los de
administración, dirección y beneficio
industrial, no admitiéndose

'
proposi-

ción alguna que exceda de esa cant¿»
dad, v las mejoras consistirán en re-
ducdón de la misma, siendo adjifdi-^
cado el remate a la oferta más ven-
tajosa. Si resultaren dos o más igual-
mente ventajosas, se procederá en el
mismo acto a.la licitación por pujas
a la llana, durante el.término de quin-
ce minutos,-. entre sus autores, y si,,
transcurrido dicho plazo subsistiese
la igualdad, sé decidirá por medio
de sorteo la adjudicación prov'sional
en el remate.

CÉDULA DE CITACIÓN

En los autos seguidos ante esta Ma-
gistratura de Trabajo núm. 5, a instan-
cia de la Compañía Telefónica Nacional
de España, contra Antonio Boch-Más,
sobre propuesta de despido, se ha acor-
dado se cite, al productor demandado,
Antonio Boch Más, cuyo paradero se ig-
nora, para que* el díía 4 de abril del
corriente año y hora de las diez y media
de su mañana, comparezca ante esta
Magistratura, sjta en Martínez Campos,
número 23, para celebrar de con-
ciliación y en el. mismo dial, seguidamen-
te, para el juicio, de no haber avenen-
cia en el primero, en l'a reclamación que
se ha dejado expresada; advirtiéndole
que es única convocatoria, 'que deberá
concurrir al juicio con todos los medios
dé prueba de que intente valerse y que
los actos 110 podrán suspenderse por fal-
ta injustificada de asistencia de parte.

J^^^^^relas que se enajenan han
Ee servir y ser destinafdas a lá edifica-

don de casas-habitación que en las
mismas se describen, con, sus acceso-Madrid, 2$ d* febrero de 1949.—

\-.\ Ingeniero Director .adjunto, Ma-
AntónJ

"ríos.
-Las subastas se celebrarán al si-

guiente día de transcurridas1, veinte de
la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de. la provincial. -"Sa^
.la Casa Consistorial, de esta Villa, a'
partir dé las diez horas, de. lá maña-
na, bajo la presidencia del Alcalde o
la del Concejal en quien delegue, y
con la asistenda del Secretario dé'este
Ayuntamiento, qué dará fe del acto.

(G. C—996) (0.-13.770) ,

Habiendo solicitado don Juan Félix
Surisrue. contratista dé las obra'A de
«Reparación y mejora del abasteci-
miento dé agua a los Bienes Patrimo-
niales de San«Lorenzo -del Escorial
(Madrid), obras auxiliares del embal-
se de El Romeral», la devolución de*
la fianza,complementaria constituida
para responder de sus obligaciones;- y
en virtud de lo dispuesto en lá Real
orden de. 3 de agosto de 1910, antes

de proceder a ¡la devolución de aqué-:
Ha, se somete a información pública la
referida, petidón-, a fin dé que cuantos
tengan crédito^ pendientes contra el
mencionado contratista por d°s con-
ceptos de jornales, materiales, indem-
nizacioi.es' de -accidentes del'- trabajo u
otros referentes a- las obras, puedan
formular reclamaciones ante el Juzga-
do correspondiente v justificar haber--
lo hecho ante esta- Dirección o la Al- ,

caidía de San Lorenzo del Escorial, -'
en el plazo de ..treinta días naturales,

-
•'• contar del siguiente de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín,
Oficial dé la provincia de Madrid.

„ Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, extendidos -en pape i
y- reintegradas con pólizas de 4,50 tpe-
setas,'con á\Tglq. a tos pliegos de con-
diciones económicas y facultativas que
se hallan de manifiesto én la .Secreta-
ría municipal hasta el mismo día de
la subasta..

- " •

ILas abras deberán comenzar a. tos
ocho días, de, lá adjudicación defini-
tiva, debiendo terminrfVsje* en el plazo
dé dos meses.

Alpropio tiempo se le hace saber qué
obra a su disposición, en la Secretaría
de esta Magistratura, la copia simple de
la demanda.

Multas.
—

Todo retraso no'justifica-
do, a juicio de! director de las obras,
será militado- con cien pesetas dia- Y para su inserción en el «Boletín Ofi-

cial del Estado» y con el fin de que sir-
va de ciuieidn en legal forma a don An-
tinio Boch Más, demandado en estos au-
tos, cuyo actual domicilio se desconoce,
expido el presente, que firmo en Madrid,
a 24 de febrero de 1940.

—El -Secretario
(ilegible).

Todos los gastos de. estas subastas,
reintegros, anuncios^ .confección, títu-
los de propiedad, etc., serán de cuen-
ta de los adjudicatarios, y si no hu-

b'ieíe postores sé abonarán por las per-
sonas que hayan promovido el respec-
tivo expediente. /

Lo que para conocimiento general
hago .público en la villa de Manzana-
res el Realza. 18 de enero de 1949.

—
El Alcalde, E. Mesa Arrovo.

(G! C—989) -n.;Ó2)

n«s
Fianza definitiva.

—
La 'fianza pro-

visional se elevará a la canf.dad de

\u25a04.000 pesetas.
Pagos. -7- Los pagos se realizarán

partidas, de 3.000 pesetas.

Ll.presupuesto v pjiego de condi-
ciones se hallan de rtianiTiesto' en 'a
Secretaria de éste Ayuntamiento.

'
-(I-r-519

Chozas de la Sierra, 28 de febrero
de 194'r.—El Alcalde, Fernando Pa-
lomino.

Audiencia Territorial deMadrid
GEDULA DE NOTIFICACIÓN Y*. REQUE-

RIMIENTO

Madrid, 26 de febrero de 1949-
—El

Ingeniero Director, José'.C.aív.ín.
G. C.-<)82) (O.—13:758)

.ROBLEDO' DE CHÁVELA
'Modelo de proposición Ln la causa procedente <¡'el Juzga-

do de. instrucción número ocho, se-
El día 18 4el próximo marzo se af-

iebrará, a las doce horas, en esta Ca-
.sa Consistorial, el concurso para la ad-
judicación del Servicio de recogida de
blsurás a domicilio fde las que se ha-

llen en las vías públicas, bajo el tipo
'dé licitación de 5.000 pesetas anuales.
Las proposiciones sé harán en pliego^
cerrados, debidamente reintegradas,
adnv'riéfiGose ha'strf media h ra antes
de la señalada para, la celebración del
concurso. El pliego de condiciones se
halla de ma%¡firsio en la Si ataría
dei Ayuntamiento.
iRobledo de Chávela, 24 de febrero
de I949.—E1 Alcalde. A.Fernández.

(G. C-^93) (O.—13-768)

(a reintegrar con un- timbre, del Es-
rado de 4,50 pesetas, más el 5 por
100.)

guida. á instancia de don Pantaleón
S. Herrero Arroyó y otros, contra don
Antonio Mascuala Grande, por esta-
fa, se ha dictado por la Sección se-
gunda de esta Audiencia Provincial
la siguiente

' Don .... vecino.de ..., domiciliado
en ..,, enterado. del anuncio para la

subasta de la' obra de construcción
de urna pared divisoria de la' Dehesa
boyal '-de Propios, habiendo hecho d
depósito correspondiente y aceptan-
do las responsabilidades y obligacio-
nes que imponen las condiciones se-
ñaladas al efecto, se -compromete a
ejecutar las mismas por la cantidad
de ... -pesetas (en letra). Son pese-
ta$ ... número )J

JUNTAMIENTOS
MANZANARES EL REAL

Por acuerdo' del Ayuntamiento de
'*sta Villa,-adobado en, virtud de la

ización que tiene concedida, y en
de lodispuesto ep el ar-

•ículo 150 d<*,la*vigente ley Municipal,
se anuncian subastas públicas para "la'
•najenación de las parcelas de terreno

Providencia
Madrid, nueve de diciembre de mil

novecientos cuarenta y nueve.— Dada
cuenta del anterior escrito ;y hágase
\u25a0saber a don Julio Fernández Santos,
don Alejandro Soblechero,
don Justo Ulcera y doña María Gon-
zález qup en el término de ocho días
se personen en forma legal en la pre-
sente causa, ya que el Abogado y
Procurador que tenían nombrados han
renunciado, con apercibimiento de si
transcurrido dicho plazo no lo verifi-
can continuará el curso dé la causa
con la sola intervención del MHniste-

r Lproponente.)
(G. C-^990) X0--"3-763)Cna al sitio denominado «La Nava*-

alíela», paraje conocido -p¿r. «El* Palo- *

mar»; linda: Saliente, con calle én*
cto ;Norte, jPoniente y.Medio-

* r,n terreno del Ayuntamiento, de
xtensión aproximada "de setecien-

netrbs cuadrados ; solicitada por'
'n Juan. Jiménez Quílez.( hra al mismo sitio que la anterior ;

¡:Saliente, con calle "én proyec-

S|guientes

CHAZAS DI* LA SIL!
No habiéndose -presentado reclama-

ción alguna dentro del período de ex-

posición al público '(artículo : 6 del
Reglamento de Contratación ijnihici-

pal), del anuncio para ja e* rución
de la obra* de cons;rticdón de- una pa-
red divisoria de lá finca de I-opios

Fiscalía\u25a0'rovincial de Tasas
de Vizcaya

CEDÜLÍ DB EHBC*ZAMIE>TfO
rio Fiscal.

Por la pi-esentc se emplaza a Viriato
García López, de cuarenta y, dos años
ék edad, natural de Gyarromán (Jaén)

¡Otra providencia .-^-Madrid,
-

siete
de febrero de mil novecientos cuarenta
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PROVIDENCIAS JUDICIALES firma Su Señoría ;:doy, fe.—Bono -
Ante.' mí : Anton'o Yáñez.— (Rubri
cados.) % . * .:

y nueve.
—

H el requerimiento
acor* . acia de nueve de
diciembn. Ion Julio Fernán-
dez, don \ Martín, don Ju&-'
fo .Uceda -v doña María González por
medio dé. edctos, que se publicarán
en los periódicos oficiales.

'

Por el presente .edicto se hace saber,
para conocimiento de los qu£ tengan
interés directo-.en el negocio y quieran
coadyuvar en. él'a la.Administración, que
por don José María- Barquero
dez, y. bajo el núm. 21, de 1,

ción primera, se ha interpuesto recurso
contenciosoádministrátivo sobre revoca-
ción de acuerdo de la Junta Administra-
tiva de Contrabando (y Defraudación, de
6 de octubre de 1948, que le impuso una
multa, de 2.549,70 pesetas por una falta
de defraudación y 772,20 pesetas por fal-
ta de contrabando de divisas.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA . Y para que sirva de cédula de re-querimiento en .forma á doña Amaliade Mesa Gómez y a, sus Hijos Alfon.so, Guillermo, María Amalia y Vic-

toria Bolín- de- Mesa, así cómo a losdemás posibles herederos o causaha-
bientes dé don- Alfonso Bolín de ia

1 Cámara, expido la presente, con el
visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, á primero de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y. nueve. —

El Se-
cretario, Antonio Yáñez. —

Visto btie-
jia':.-E\ Juez de primera instancia
R. BonóT

JUZGADO NUMERO 2

Y para, que sirva ¿le cédula de no-
tificación "y requerimiento -e, insertar
en el Boletín Of cial de esta pro-
vincia, para que se haga saber *a los
señores mencionados en esta cédula;
pongo la presente, que ritmo en Ma-
drid, a veintidós de febrero de mil no-
veoentos cuarenta y nueve.

—
José

EDICTO

CÉDULA DE BEQÜEJUMISírQ
\u25a0 En las diligencias seguidas n 'ins-
tancia del Banco Hipotecario, dé Es-
paña, contra don Alfonso Bolín de
la Cámara, hoy contra átis herederos
o causahabien tés, sobre requerimien-
to,'se han dictado las. siguientes

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Fernández
. Madrid, 14 de 'febrero de 1949.— El
Secretario, Ruperto Lafuenté.

(G. C—1.313) (C.-4.650) (G. C.-757)
Providencia

Juez, señor Bono* Pons.— Juzgado
de primera instancia número dos.

—
Madrid, dieciséis de noviembre de
mil novecientos cuarenta y ocho.

—
-Por repartido a este Juzgado y Se-
cretaría el anterior escrito ;,se: tiene
.por parte, en. nombre del -.Banco Hi-
potecario de España, al Procurador
don Francisco Brualla v1 Entenza, con
el que se entiendan las diligencias su-
cesivas ;devuélvasele él ,poder ;y de
conformidad con lo qíie se solicita y
lo dispuesto en los artículos tt-ejnta

y tres y treinta y cuatro efe la Ley de
dos de diciembre de mil ochocientos
getenta y dos, por que sé rige .dicho
Banco, requiérase a. don Alfonso Bo-
lín de la Cámara, en la finca hipo-
tecada; pafa que.en el plazo dé dos
días satisfaga al BanCo demandante
los .Semestres -que le/ adeuda, venci-
dos eri treinta de junio, treinta y uno
de diciembre de mil .novecientos cua-
renta y wsiete y treinta de junio de
m¡l novecientos cuarenta y ocho, por
razón del préstamo que lé hiciera di-
cho Banco, importante cada Uno de
tales semestres la cantidad de seis-
cientas noventa y dos pesetas con se-
senta y .siete céntimos, con más los
interese de demorq, costas y gastos
ocasionados,, bajo apercibimiento que
de ño verificarlo se procederá a lo
prevenido en dichos .preceptos lega-
les, o sea al secuestro y posesión in-
terina de los bienes hipotecados,, que
se decretará a los quince días de pre-
sentada la demanda, sin necesidad dé
-nuevo requerimiento ni citación, y se
procederá .igualmente- a la venta de.
\u25a0tales bienes, conforme a aquellos pre-
ceptos; librándose", para, que dicho, re-
querimiento tenga lugar, 'el oportuno
exhorto al Juzgado d& primera ihs-!
tanda decano de los de Málaga, con
facultad a su, portador para .intervenir
en su diligenciado.

—
iLo manda y fir-

ma Su Señoría ;doy fe.—R. Bono.
—

Ante mí • Antonio Yáñez.— (Rubri-
cados.) '"\u25a0-,..

(A.—10.772)

Tribunal Provincial de io Contencioso
administrativo

Por el presente edicto se hace saber,
.para conocimiento de los que tengan
interés directo" en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administradón, que
por don Luis Talayera González, y bajo
el núm. \u25a0 13,' de 1949, se ha interpuesto
regurso contenciosoádministrátivo so^re
revocación de acuerao del Excmo. Ayun-
tamiento de 'Madrid,de 17 de diciembre
de 1948, por el que W desestima la pe-
tición formulada' -por el recurrente en. 7
de abril del mismo ano, .en el que soli-
citaba le fuese aumentado el sueldo de
entrada de 9.000' pesetas, que disfruta
en la actualidad, a 11.200 pesetas..

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO ,

EDICfrOS
, En el Juzgado de primera instancia
número- quince, de Madrid,' se trami-
tan -autos de juido .ordinario declara-
tivo de . menor cuantía-, . promovidos
por don José María Sevilla Delgado,
representado por el Procurador señor
Romero Nistal, contra don Antonio
Perdomo Benítez, representado por el
Procurador señor Santiago, sobre pa-
go de siete milquinientas pesetas, en
los que. a solicitud de lá' parte de-
mandante, en providencia de éste día,
he acordado sacar a prirñera y pública
subasta los diferentes bienes iftuébies-
y enseres embargados al señor Peí-
domo, bajo las siguientes

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la•Administración, que
por don Tomás Sánchez Sánchez, y ba-
jo el núm¡. 18, de 1949, se ha interpuesto
recurso contenciosoádministrátivo sobre

•revocación de acuerdo del Ayuntamiento
de Madrid, denegatorio de licencia de 25
de octubre de 1948, en lá que solicitaba
se le conmutara v cancelara la sanción de Ló que se hace público a los indica-

dos efectos.pérdida de un cuatrienio, \
Lo que se hace público a los indica-

dos efectos. Madrid,- 14 de^febrero de 1949.—-El
Secretario, Ruperto Lafuentei

(G. C-^756) .Madrid, 18. de febrero de 1949.
—El

Secretario, Ruperto Lafuenté.'

(G. C.-85i)-
-Por el presente edicto.se hace saber,

para conocimiento de los que tengan
interés* direpto en el negocio y quieran
coadyuvar en él a Ja Administración," que
por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid,
y bajo él núm-. ¡20, de 1949, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoádministrá-
tivo sobre revocación de acuerdo del De-
legado de Hacienda, de 9 de noviembre
de 1948, en* reclamación, de c'otj Agapi'to
Reizábal Delgado por el impuesta so-
bre .Consumos y Servicios de Lujo.

Lo que se ihace público a dos indica-
dos efectos.

.CondicionesPor el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan-
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en, él a la Administración, que
por don. José '.Ardura Vitoria, y bajo el
número' n, de 1949, se ha interpuesto
recurso contenciosoádministrátivo sobre
revocación de dee*reto del excelentísimo
señor Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Madrid, de 16 de diciembre
de 1948, por el que se deja sin efecto
la autorización concedida para operar
como mayorista de pescados en, el.Mer-
cado Central de esta capital.

Prunela ,
La subasta* tendrá lugar en la Sala

audiencia* de' este juzgado, a las doce
dé la 'mañana del día diecisiete de
niarzo próximo, én la Sala audiencia
del Juzgado de primera instancia nú-,

mero quince, de Madrid,- si^^t^^
calle del General Castaños^^^^Hsegundo^^^^^^

húmero.

Madrid, 14 de febrero de 1949.—El.
Secretario, Ruperto Lafüen.te.

• (G. C.--75S) \u25a0

Segunda
Lo que se hace público a los indica-

dos efectos. * '
. Servirá; de tipo para- la subasta el
de tasación de los bienes, o sea la-
cantidad de quince mil seiscientas pe-
setas, no admitiéndose- postura algu-
na-que no cubra las dos terceras par-
tes de expresado tipo.,

Madrid, 17 de febrero de 1949.
—

El
Secretario, Ruperto Lafuenté.

(G. C.-849) Por el. presente edicto se. hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negodo y quieran
coadyuvar en, él a la Administración, que
por la Compañía Inmobiliaria Metropo-»'
litana, S. A., sé ha interpuesto recurso .
contenciosoádministrátivo sobre revoca-
ción de acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de 28 de di-
ciembre de 1948, que desestimó Ja recla-
mación de la Compañía recurrente contra
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de.
Madrid referente a arbitrio \u25a0 sobre sola-
res sin edificar, relativo a -uno sito en la
avenida de José Antonio, con vuelta- a la.
de San Bernardo.

Por el presente edicto, se hace/saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar em> él a la Administración, que
por la Sociedad Hidroeléctrica Española,
y bajo el núm. 23, de '1949, se- ha inter-
puesto recurso contenciosoádministrátivo
sobre revocación del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de 14 de di-
ciembre de 1948, dictado en reclamadón
promovida por don José María de Pine-
do y Ángulo, representante de la Socie-
dad, relativa .al concepto cié derecho por
ocupación de la vía pública.

Tercera
Toda persona que desee-5 tomar

parte en la subasta deberá consignar
previamente én la mesa del Juzgado

\u25a0el diez por ciento en efectivo metáli-
,.co deltipo'de tasaoón antes referi-
do, sin cuyo ,requisito no serán ad-
mitidos a licitación.

Providencia
-' Cuarta

Juez,, .señor Bono. Pons.— Madrid,
primero de marzo de mil.novecientos
cuarenta y nueve.

—
-Los anteriores ex-

horto cumplimentado y escrito- únan-
se f.' las diligencias de su razón, y há-
biéndoáe-lacreditado el fallecimiento
del deudor don Alfonso. Bolín de ia
Cámara, de conformidad con lo que
se solicita, llévese a cabo el requeri-
miento acordado .practicar al mismo
por providencia de *di#ciséis' de iich
viembre último a -Su viuda, doña
Amalia de Mesa Gómez, y a sus hi-':.
jos, Alfonso, Guillermo, María Ama-
lia y Victoria Bolín de Mesa, aaíóco-
mo a los posibles herederos o causa-

'
habientes del mismo, por medio de
edictos, que serán. fijados en ei. sido
público de costumbre de. .este Juzgado"'
y del de igual clase de Málaga a quien :
corresponda y publicados en los «Bo-
letines Otidales» dé las provincias de
Madrid y Malaga,- librándose al efec-
to el oportuno exhorto.

—
iLo manda y

ILo.s tienes se 'encuentran deposi-
tados en poder del demandado don
Antonio Perdómo, callé de Avala, nu-
mero ciento' doce, primero izquierda,
donde podrán ser examinados por los

que así lo deseen;

Lo que se hacp público a los indica-
dos efectos.

Lo que se hace púhiico a los indica-
dos efectos.

Madrid, 16 de febrero de 1049.
—

El
Secretario, Ruperto Lañien.te. r-

Madrid, 17 de febrero de 1949.
—El

Secretario, Ruperto Lafuenté.
(G. C—883) (G. c—81*)

Madrid, veinticuatro, de febrero ce

mil novecientos. cuarenta y nueve, pa*

ra su publicación en el Boletín* mf!"
cial de lia provincia.— El Secretario'
(ilegible).—El Juez de primera mijj
tanda (ilegible)!

'
Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que- tengan
interés directo en ¡el negocio v quieran
coadyuvar en, él a la Administración, que
.por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid,
y bajo el núm. 28, de 1949, Sección pri-
mera RC, se ha interpuesto recurso con-
tenciosoádministrátivo sobre revocación
de acuerdo de¿ Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial de 19 de octubre
de 1948, dictado en reclamación de aon
Agapitp Reizábal, empresario: del

'
cine

Sevilla, sobre exacción^ del. arbitrio de
Consumos y Servicios de lujo.

Lo que se hace público a' los indica-
dos efectos.

Por el presente edicto se hace saber,'
para conocimiento de los que tengaa
interés directo én el negocio y quieran
•oadyuvar en, él a la Administración, que
por la Compañía Inmobiliaria Metropo-
litana,. S. A., y bajo el núm, 24, de 1949,
Sección primera, se ha interpuesto re-
Curso 1 contenciosoádministrátivo sobre
revocación de acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de 28-
de diciembre de 1948, referente a ar-
bitrio sobre solares sin edificar, relativo
a uno- sito en la avenida de José Antonio,
con vuelto a la,calle de Isabel la Católica,

Lo que se hace público-; a los indica-
dos efectos.

(¿t—10.780)

C1TAQIONES

Bajo los aperdbirnientos Procedentes
derecho, se dtdy emplaea por u>*I
ees q Tribunales respedi-bos a las f*^
sonas.que a continuación Se exrr í
para que comparezcan er día q -^
;señala, a contar desde la fecha -¿.
publicación del anuncio en este J>
dico oficial, Son arreglo ala*ticuu>

Madrid. 24 de . febrero de 1949.
—

El
Secretario, . Ruperto Lafuenté.

(G. C.—922)

Madrid,' 17 de febrero de 1949..— El
Secretario, Ruperto Lafüente.

(G. c—Si9y
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del de Marina.

I
¡en el

'
u'-r-

la publicacic
Boletín Oficia:

esta pro-, m.parezca ante dichp
Juzgado. Ia, calle dtí GeiH/iTtl
Castaños, núm. í-, con el fia de ser oído
en el sumario*, referido.

.'! que abone la indemnización
pei-judcado don Juan

Alvarez Fernández, v a la vez se
saber a este último, Cuyo doma
bien se, ignora, que por la referida
tencia fué condenado el procesado a abo--
narle la

'

indemnización expresada';.
nórmente. ,'

hurí Cristóbal,
ro se ignora, .requiero

a medio de esta- cédula.
para que abone la multa de 3.000 pesetas
y la indemnización de 750 pesetas a la
Empresa. «Fomento de Obras v Cons-
trucciones^ S. A.^a que fué condenado
por lá referida sentencia. .

JUZGADO NUMERO 6

García Manzano (don. Teófilo), dueño
el automóvil marea «Buíck»,. m-.-
xtranjera, con motpr 54.162,974, 'com-

\u25a0areccrá' ante el Juzgado de instrucción
limero ó, de Madrid, a
íario.que se .instruye b&jo el i'ixui. 491,

e 1948, 'sobre desobediencia a órdenes
¿la Delegación de Hacienda' de la pro-
Licia y hurto de neumáticos.

(B.—1.224)
(B.—1.220)

JUZGADO NUMERO, 13 En virtud de lo dispuesto por 'el señor
Juez .lie instrucción núm. 20, de estaca--
pjtaí, en providencia de hoy (22 dé fe-
brero de .1949), dictada en las diligen-
cias de cumplimiento de la sc'ntencia eje-
cutoria dictada en la causa seguida, en
dicho Juzgado con el núm. 161, de 1946.
contra Francisco Rodríguez Martínez,
sobre apropiación indebida, se hao.
ber 'a medio, de ¡est'a cédula al perjudica-
don don. Aníbal Conversa Lizana( cuyq
actual paradero se desconoce,» que por
ía referida

'

sentencia fué condenado el
procesado a "abonarle en concepto "de 'in-
demhizadón la cantidad de 800 pesetas.

; . (B—i.225)

En virtud de providencia dictada en
(B. f.22t>)

el día' de hov (12 de febrero de 1949)
po'r el señor Juez de primera 'instancia
e instrucción núm. 13, de esta capital,
éñ causa por falsedad, bajo el núm. 407,
de 1942, , se cita a Rafael Escudero
Arranz, cuyas demás circunstancias se
ignoran-, domiciliado últimamente en la
calle de San Germán, tn.úm. 20, para que
comparezca, "en lá Sala audiencia, sita'
en la calle dei General Castaños,, núme-
ro 1, dentro del termino "de cinco días,

b.,1 virtud ut lo dispuesto por el señor
Juez de instrucción núm. 20, de esta.ca-
pital, en proyidenciá -de'- 24 de febrera
de 1949, dictada en las diligencias- de
cumplimiento de la sentencia ejecutoria
reoaida»en la causa seguida en dicho Juz-

\u25a0gado con el núm. 379, de 1945, sobre es-
tafa, contra Vicente Sáenz de Baranda y
Arroyo., cuyo actual domicilio-v parade-
ro se ignoran, requiero, en forma a me-
dio de esta cédula a dicho procesado, pa-
ra que satisfaga la multa de 1.000 .pese-
tas y'la indemjhización de 600 pesetas a
la perjudicada doña Carmen -López Bra-
gado, a que fué condenado por la refe-
rida sentencia;

Por el presente se Han. hver-
sos lesionados que con' motivo li.e acci-
dente por choque de. tres traf.vias en las

Proximidades del.Puente de. Toledo *re-
sultaron, heridos, el día 24 de enero de
¡1949, por la mañana, y que. no ha'n com-
parecido ante este Juzgado,- de. instruc-
hión núm¡. ó, de Madrid, co» el fin de
Recibirles declaración, ser reconocidos

oon¡tados desde el siguiente al en que se
Ipublique el presente en el Bsletín Ofi-

cial de esta, provincia, cora objeto dé
prestar declaración, bajo apercibimiento
de ser declarado incurso en la nfulta de
cincc* pésetes.

Sor los Médicos forenses ,y ofrecerles las
jcciones del art. ,109 de .la ley de En-
juiciamiento Criminal én sumario 51, de
.949; , \u25a0

*
:."

, En virtud de lo dispuestp por el señor
Juez de instrucción número 20, de esta
'capital, en providencia de. hoy (18 'de fe-
brero de 1949), dictada en, las diligencias

,_'de cumplimiento de la sentencia ejecuto-
ria recaída en jla. causa seguida en di-
cho Juzgado con el núm, 353, dé 1944,
sobre apropiación indebida, contra Ma-
nuel Ordóñe? Barraicúa, se hace' Saber
por medio de la presente a don Joaquín,
Navarro Cristóbal, cuyo actual paradero
sé desconoce; que por l,a referida sen-
tencia fué condenado a abonarle el. pro-
cesado la suma, de 5.000 pesetas en con-
cepto de indemnización.

(B.—1.240)
í.3.— I.2Q1)

(B.—1.116)

JUZGADO NUMERO 15 En virtud de lo-dispuesto por el señor
Juez de instrucción núm, 20. de esta ca-
pital, en providencia

-
de 24.de febrero

de, 1949, dictada en las diligencias de
cumplimiento de la sentencia ejecutoria
jecaída en la causa seguida^n dicho Juz-
gado con el núm. 374, de 1946* sobre
hurtó, contra Gregorio Soler Martín, cu-
yo actual paradero, se ignora, requiero
a éste a medio de- esta cédula para que
abone la indemnización de^2.ooó pesetas
a la perjudicada doña María Man,so, y

JUZGADO NUMERO 7
Desconocidos.— Por eLpresen-te se cita'.

l<las personas que 3fc conceptúen, dueñas'
le.una bicicleta piarca «B. H.», con ma-
tillar de paseo, y de otra bicicleta,, mar-
ja «Mentor», que se dice fueron sus-
traídas en los primeros días del año

948 de la acera derecha dé. la calle del

En virtud de providencia de esta fe-
cha (24 de febrero d© 1949}, dictada por-
el.señor Juez de instrucción núm. 15, en
causa núm. 436, de 1948, por muerte de
Manuel Basabe Limiñana, .natural de
Alicante, de sesenta y siete años, hijo:de
Narciso y Concepción,' viudo, profesor
de idiomas, que vivióen la calle de Men-
doza, núm. .14, principal,' se cita a los
parientes más- cercanos de dicho finado,
a fin de que dentro del término de cin-
co ajas comparezcan ante dicho Juzgado
a prestar declaración, '

hacendóles a la
vez áa,ber el derecho que les. concede el
articulo, 109 de la''ley de Enjuiciam'into
Criminal, y apercibiéndoles que de' no ver
-rificár tal comparecencia serán incurso's
en la multa de 25 pesetas. \u25a0

Donde de PeñalVer, entre las de Hermo-
nlla y Ayala, y cuyas bicicletas' han sido
ecuperadas, a. fin de que¿den tro del tér-
mino de cinco.días, contados desde el
¡guíente al de la inserción, comparezcan!
lite este Juzgado, ,a fin de prestar cfe-
aración en el sumario que oofi tal- mp-

(B.—1.104)
al mismo "tiempo hago saber a ésta, cuyo
domicilio también se ignora, bu-é por la
referida sentencia fué condenado dicho
'procesado, a abonarle la indemnización
de que queda hecho mérito.

. En, virtud de lo dispuesto por el se-
ñor Juez de instrucción núm. 20, de esta
capital, en providencia de 24 de febrero,
dictada én las diligencias de cumplimiento
,de la sentencia ejecutoria recaída en la
causa seguida en dicho Juzgado con el
núm. 312, de 1945; sobre apropiación in-
debida, contra Diego Medina del Va-
lle, se hace saber ppr la presente á don
Juan Ramón López Fernández, cuyo ac-
tual' domicilio y paradero se desconocen,
que ppr la. referida sen.fencia fué con-
denad<> dicho procesado a abonarle en.
concepto de indemnización la suma.de 50
pesetas.

pro se instruye por el de instrucción nú-
ier.o 7, de esta --capital. Secretaría de
E» José María' López, y ser instruidas
Es mismas o qijien correspondía del

'
con-

Kiido del art. 109 'de la ley de Enjui-
amiento Criminal.

- '

iB.
—

1.227}

(B.—1.244.. JJLTZGADO NUMERO
Por la presente, en virtud de lo'acor-

ciado por el señor Juez de-instrucción. del
número 21, de ésta capital, en cumpli-
miento de carta-orden dé la Superiori-
dad, dimanante del sumario núm. 164,
de, 1940, sobre estafa, contra Pedro Vi-
cente Sales Ferrer, se hace saber a don
Arturo Giral Malaca y a los herederos
de don Patricio Giral Malaca que por
-sentencia dictada por la Sección quinr
ta de esta Audiénda Provincial, (ton fe-
cha 15 de noviembre de* 1947, se conde-
nó a referido procesado a que' le abonase
a dicho señor la indemnización de 400
.pesetas.

(B—1.135) En drtud de providencia de esta fecha
(24 de febrero de Í949-), dictada por el
señor Juez, de instrucción núm. 15, de
Madrid, en causa núm, 1, de 1949, por.
hurto, se cita a la denunciante Tgnacia
Guijarro Fernández, de cuarenta años,
soltera, sus labores, hija de Antonio y
Dolores, natural de Jódar (Jaén),, que
vivió en la calle 'de Serrano, núni. 104,
y a su, sirviente María Luisa López, cu-
yas demás circunstancias se ignoran, a
firi de que dentro del término de cinco
días comparezcan ante dicho Juzgado,
con. el fin de prestar declaración, bajo1
apercibimiento de que si no lo verifican
serán, cada una' de ellas, iucürsas en la
multa de 25 pesetas.

En virtud d'e providencia ciclada por
señor Juez dé^nstrucción núm. 7, de

>ta capital, . en. la ejecutoria de causa
íguida en

'
¡diqtío Juzgado Con el nú-

ero 65, de 1941, por robo, contra An-
>nio Fuensaíida Castellanos 1 v otro, .se
ice saber al perjudicado en dicha cau-
t don Francisco Casero Rodríguez, que
ivo su domicilio en la Costanilla de San

(B.
—

1.241)

En virtud, ele lo acordado por provi-
dencia de 24 de febrero de 1949, dictada
en el sumario que se instruye con el nú-
mero .28, de 1949, sobre daños produci-
dos al automóvil propiedad de- don Paúl
Doyle Shofaer cuando lo tenía situado
frente ai Hotel Emperador, el día 28 de
noviembre del pasado año, cuyo señor
residió" últimamente en la, calle del Mi-
ño, núm. 5, Colonia del Viso, se cita
al mismo por lar presente para que den-
tro- del término de cinco días comparez-
ca ante este Juzgado, al objeto de re-
dbirle declaración y ofreceríe el pro-
cedimiento como perjudicado, de confor-
midad con lo que determina' el <irt. 109
de Ja -ley de Enjuiciamiento Criminal.

Jidrés, núm. 8, /y cuyo actual domicilió
E desconoce, que la Secdón 5.a de esta
[udienda, en sentencia ¿le 25 de abril

(B.—1.071)

ALCALÁ DE HENARES
: I947J acordó, entre' otros pronuncia-
lentos, quedaran definitivamente en
•der de dicho señor los efectos recu-
lados y que. obraban en su poder.

Por el presente se cita y llama para
que dentro 'del término de cinco días
comparezca en, este Juzgado o participe
-u actual domicilio por escrito, al lesio-
nado don Ricardo Amores Fernández,
que tenía su (.íomicilio en el. Puente de
Toledo y en su calle que se llamó- del
Primero de Mayo, con el fin de recibirle
declaración en elsumario 171, de 1935,
que se instruye por lesiones. '.'"

(B-144

J UZGADQ NUMERO 20
(B.—1.1S1) En virtud de lo., dispuesto por elrseñor

juez de instrucción núm, 20, de esta ca-
pital, en providencia de . 16 de febrero
de 1949, dictada en las diligertcias de
cumplimiento de la sentencia ejecutoria
dictada en- el sumario seguido con el
número 410, de 1942, sobre hurto, con-
tra Demetrio Élicés García y Cecilio
Fraile Sofoca, alias «el Cateto», cuyos
actuales- domicilios y paraderos, se igno-
ran, requiero en forma a medio de esta
cédula a dichos penados, para que abo-
nen la indemnización dé 350 pesetas a
doña. Prudencia Ugena Fernández, y a
doña Mercecks Cortés Gómez, la de 235
pesetas, 'debiendo satisfacer, además, el
primero, Ja multa de 200 pesetas, que
también le 'fué infpuesta.

JUZGADO NUMERO 8
m Manuel Soler Dueñas, Juez de ins-
trucción núm. 8, detesta capital.
Por medio «del presente -se cita a An-
j*a. Cazorlá, cuyas demás, circutis-
íncias y actual paradero se desconóceh,
«"a que en término de cinco días co-nv
*rezca ante este Juzgado, Secretaría, de
j>n José Torres Santos,- al.objeto de re-
ñírsela dedaradón en el sumario ins-
udo con el núm, 50^ de 194Ó por muer-
[ «n accidente de trabajo de su esporo
pmto López Plconelli, t hacérsela elpe 1miento de acciones ¿¡ue determina
iart. XOg (j¡=. ja ¡¿y ¿e Enjuiciamiento

al.
'

(B.—1.242)
(G. C—780) (B.—1.024)

En. 'virtud de lo dispuesto por el señor

Juez dé instrucción núm. 20, de.esta ca-
pital", en providencia de 18 de febrero
de 1949, dictada en las diligencias de
cumplimiento de la sentencia ejecutoria
recaída en la causa- seguida eo¡ dicho Juz-,
gado con el núm,- 169, de 1941, sobre
hurto, contra Pilar Baeza Rodríguez, cu-
yo paradero se ignora, requiero en forma
av-rñedio de esta cédula a. la misma, para
que abone la suma de 1.660 pesetas que
por la referida sentencia fué condenada

Ja abonar a la' perjudicada Emilia Gon-
zález González en -concepto- de 'indemni-

En virtud c!e lo acordado en el suma-
rio que instruyo con el' núm. 93, del co-
rriente año,, por muerte de un individuo
no identificado, que aparentaba unos cua-
renta y cinco 'años de edad, de 1,63-me-
tros de estatura aproximadamente, nariz
grande y algo chato, bigote negro con
algunos pelos rubios,.cejas grandes y po-
bladas y- largas, pelo de la cabeza ne-
gro, con, manos que indican. se trata de
urt'productor, el cual vestía cainisa blan-
ca a rayas muy finas, .camiseta t.'e al-
godón con manga larga, chaqueta y
pantalón dé género color azul marino os-
curo, botas,' de brillo con, piso de suela,
al que le fueron encontrados una petaca
muy usada, un, r^loj grande de bolsillo,
sin marea, con caja de níquel, y 30 pe-
setas; por el presente se llama a aque-
llas personas' y familiares que puedan
algún 'antecedente del he. -uifi-
cacióndef Cadáver, que fué

(B.—1.019)(B,—1,1.95)

[ JCZGADO NUMERO 9, virt.ud de providencia dictada en

£»a de _ hoy (24 de febrero de 1949).. u señor Juez de instrucción núme-
iid *Sta caP'tal> en el sumario se-
f ° con e'; núm. 259, de 1-948, por, nelono de familia; se ha acordado ci-
, P°r medio delpresente, a.Víctor Blas-'

\f •n' de cuarenta v ocho años, hijo-
lanano y Z^ila', natural de Madrid,

En virtud de lo dispuesto por el se-
ñor Juez de instrucción núm. 20; de esta
capital, en providencia de hoy (24 de< fe-
brero de 1949), dictada' en las diligencias
de cumplimiento de la sentencia ejecuto-
ria recaída en la causa seguida en dicho
Juzgado con el núm. 44, de 1947, sobre
hurto, contra Fernando Prieto García,
cuvo actual pagadero se desconoce, re-'
quiero en forma a medio de esta. cédula

záción
tB.—1.103)

En virtud de -lo dispuesto. -por el señor
Juez de instrucción núm. \u25a0 20, .de esta
capital, en providencia de 24 -de febhero
de 1949, dictada- en las diligencias de*
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da (Pensión), Madrid, y en Málaga p.
rra, 47-, cuyo actual paradero «J^'
fiara qué cumpla ocho días de arresttíV'
le resultan impuestos en juicio de T¡
tas "núm 36, -de 1947,- 'por- estafa' ai

érmino_del Puente de Va-

31 de enero último, para que
comparezcan ante este Juzgado ó se di-
rijan al mismo por escrito en término
de' cinco vdías, con el fin de recibirles
declaración y, además, a tós familiares,

para hacerles el ofrecimiento' de accio-
m'-mt

este" Juzgado, de instrueóión' de Getafe .
para ser reducido a prisión, decretada en
causa seguida al mismo bajo, el húme-
ro 215 de orden, decano 1947, por hurto.

(B.^988) - ,

lares: estrellado, cordón corrido ha(t_a
ollares, paticalzado de todas las extremi-
dades, con el hierro en la nalga izquier-
da F. 3, asegurado en la Compañía «La
li i" ________________________U
"*(G. C.-/78)

;NARES

(•B.—1.022)' .
(B—i.oi3jPor la preséntese requiere al procesa

-
do Marcelo Serrano Alcaide, vecino de
Carabanehel Bajó, con domicilio en la
avenida de Muñoz Grandes, núm. 10, para
que tlentro del término de diez días com-
parezca ante el Juzgadb de'iristrucción de
Getafe para ser reducido a prisión, .de-
cretada en causa seguida al mismo bajo
el número 258 de- orden, del -año 1947,

lesionesB|

(G. C.
—«65) (B.—1.141) Fresco Nayacerrada (Andrea), de trein-

ta v nueve años de edad, dé estado solte-
ra,' de profesión sus labores,, hija de An-
che*v de Dolores, natural de. Villarrubia
de Santiago, vecina d'e1 Madrid, Vento-
sa, núm, 3, procesada en causa qu'e-'se 'la
instruye con el núm. 533^ de 1947,. pcf
el supuesto delito ele hurtos, comparece-
rá,ante, el Ju.zgado.-de instrucdón de Al-
calá de Henares, en el término _ck- diez
días, a -fin, ele constituirse en prisión en
la Cárcel del partido v^spOTKÍCTdelo?
cargos que le reí*ltenM

(G.'C— 78*,) \u25a0

Por la presente requiero, ruego v en
cargo a todas las Autoridades y agentes"
ele la Policía" judicial procedan *a la busca *

y detención del penado Pablo Rodrigue,
González, de cuarenta y cuatro años-deedad, vecino que fué ~de Ciempozuelos
calle lie Cuevas Prado, 46, natural dtCiempozuelos ,(Madrid); cuyo actual m.
rádefc se ignora, para que cumpla cinco
'días de arresto que k- resultan impuestos"-
en juido de faltas núm. 90, de 194- ñor
estafa a la R. E. N, F. É.

.Por el presente, y a virtud' tleh suma-
rio que se instruye bajo el núm. 445,_ de
194*--, por . lesiones a Dolores Nájera
Mora, al ser atropellada por un vehícu-
lo, por el presente se el procedió
miento \u25a0 conforma al íirt.i 109 deja ley
Procesal., en c-1 sumario indicado, a Al-
Eáaso Sanz, esposo de la lesionada.

(G. C.—903) (B.—1.190)

NAVALCARNERO

(B.—989}

'
,Por 1» presente se requiere a los proce-

sadas Juan X3ó\nez y Gótqez, Jesús Mu-
¿6í>z Pérez y José Amonio López Abelló,.
'vecinos ele Chamartín de la Rosa, con do-
micilio en la Galle dé Vizcaínos, nume-
res 37 y 62, -y Morando, núm. 39, res-
pectivamente, para que dentro del .férnii-
noíle diez diascomparezcaé ante esttfc Juz-.
gado de instrucción^ de Gétáfe para ser
reducidos .a prisión, decretada en causa
seguida a los mismos bajo el núme-ro 263^
del año 1946, por roboH

'(B,,—1.025)
• .. ) (B—i.014)

Per providencia dictada eñ el día de
boy ( 10 de febrero de 1949) en el su-
mario seguido en este- Juzgarlo bajo e-1
número 4, de 1949, por violación, el se-
ñor fuez de instrucción de este partido
ha acordado .-citar a la denunciante^ Es-
peranza Garn. ichó Bajó,, de
año; de edad,-' soltera, hija de Julio y
•Ene-dina, natural de Valladol-id, vecina
de Madrid, calle d>- Jorge Juan, núme-
ro 11 con residencia accidental én Po-
zuelo de Alarcón (Estación) y domicilia-
da últimamente en Cercedilla, para que
comparezca ante este Juzgado en térmi-
no de diez días, con el fin de prestar-
declaración en' dicha causa.

castcu!o^d^l^lÁÑaH
Do» Manuel María - Derqui Balbuena
i Juez de instrucción de

'
Nules, con ju'

risdiccíótl prorrogada
'

en este partido
dé Castellón dé 'la Plana.

xRuiz Serrano (Francisco), de veinticin-
co años de edad, de estado casado, de
profesión jornak-roi hijo dé Rosario y ck'
Pedro, natural de Aguarróma," vecino del
-Puente de, Validas, Aniceto Águdiá, 14,
procesado en causa que se le instruye con
el núm. 607, de 194S, por el supuesto de-
lito de rol», comparecerá ante el Juzga-
do de instrucción de Alcalá de Henares,
én, el término de diez" días, "a fin ele cons-
tituirse en prisjón en la Cárcel del parti-
do y responder ele los cargos qtie* ié.re-
sulten .,

Hggo saber-: Que por haberse dejado
sin efecto él procesamiento, y,rebeldía de
Emilio Zopico Liberato, en el sumario
número 168, de 1945, queda nula y sin
efecto la requisitoria fecha- 17 de diciem-
bre de 1946, reférenteNa dicho procesado,
públkada en los; Boletines Oficiales del
Estado, -de esta -provincia y de la de Ma.
drid.

* (.B.^-99^.

Manzano,(Argimiro)) .alias «el.Gimb>,
cuyas dethás circunstancias se descono-
cen, comparecerá ante este Juzgado, en
término d(* quinto día para constituirse
en prisión, que le ha sido decretada en el

sumario núm. 112, de 1948.'
ÍB—¿.105)

(B.—f.027) (G. C -84+) 1.123J,-
'

(B.-i.i32)
(G. C—783)

ATECA (ZARAGOZA)LIRIA
Por el presente- se cteja sin electo la' re-

quisito'ria de fecha. 14 ele- julio último,
por la que se llamaba al procesado Juan
Rodríguez. Carniza* por.razón de) Suma-
rio,núm. 200, de 19+6, por, apropiación
indebida, y que fué inserta en el Bole-
tín -Qficíal' ,71e la-provincia, del día de

J--75M

Vakro Navarro (Miguel), de veintiséis
años de edad, natural dé Madrid, cuyo in-
timo domiciliólo tuvo en esta ciudad, x
timo domiciliolo tuvo en esta ciudad (se
gundo_ izquierda), alto, moreno, de pelo y
fijos ijegrds, con cicatriz en la nariz y en
uno ele los parietales, tatuado el nombre
de'«Encarna» en -uno de los brazos y el
emblema de la Legión ,en' la ruano iz-
quierda, entre el.dedo pulgar y el índice,

as'rcomo también en uñó ele' los brazos el
nonibre dfc «Miguel V'ak-ro», comparece-
rá ante este Juzgado de instrucción, sito
en la villa de. Ateca, en término de éa
días, a contar de ia publicación de la pre-
sente, para- notificarle el auto de proce-
Sarniento* y.prisión clictaik con fecha ¡7

de febrero de' 1949, en el su'mark^taj
ro 37, de 194S, por frúir_^_^_^_\

El señor Jt^z cié instrucloión -de. la
dudad de Liria y su partido, por provi-
dencia de hoy. (28 de febrero de 1949),
ha acordado, citar por medio del presente
a los testigos .siguientes :

BARCELONA
Por e! presente sé dejan sin valor ni

efecto las requisitorias cursadas por este
Juzgado, en fecha 7 de diciembre último,.
relativas al procesado Andrés Qúirós Per
rez, en méritos de sumario que instruyo'
bajo el núm. 267, de 1946, sobre false-
dad en documento de identidad, por ha-
ber sid'o él mismo 'reducklo a prisión.

(G."C—784)
'

(B.—1.02.8)

COLMENAR VIEJO

Julián Castro Sius, Luis ..Hernando
Herranz, Juan Fernández Orclíano, Ma-
ris Carmen .Huerto, vecinos -de Madrid,
y Juan

'
Mont.oya Bautista, calle de la

Ventera, núm. 19, de Madrid, tratándor
se, al parecer, eie un gitano de avanzada
edad, a fin de que -el día 14 da marzo..
a las diez y media horas, 'comparezcan
ante la Sección, primera^de la Audiencia
Provincial de Valencia, al acto del juicio
oral de, la causa núm.. 49, de 1939, sobre
homicidio frustrado, contra Antonio Mu-
ñoz Cordona.

(G, C •—779) (B.—1.023)
'

Huertas Avalos (-Ji veintiocho
años (k- edad, hijo ele J^eocadiei y de An-
drea, natural dé El Peral (Cuenca), y ve-
cino de Valencia, Salvador, 7, procesado
en causa que^se-k instruye con el núme-
ro 461,. tk 1948, por el supuesto cielito
de estafas, comparecerá ante el juzgado
de instrucción de Alcalá de Henares, en
\u25a0el término ele diez días, á fin cíe consti-
tuirse en. prisión, en la Cárcel del parti-
do, y responder de los cargos que' le re-
sulten :

Don Fernando Bernáidez Alvarez, Juez.
de instrucción del partido de. Colmenar
Viejo,'

Por la presente requisitoria' se cita,.lla-
ma y emplaza, como comf>fevndido en el
número 1 del artículo 835 de la.ky cle
Enjuidamiento Criminal,-

v al procesado
Antonio Sánchez Gallego, de' treinta y
nueve años, casado, y cuyas demás cir-
cunstancias se. ignoran ; cpmparecerágien
término de diefc días, contados desde el si-
guiente al de. !a« inserción de la presente
requisitoria en este Juzgado de instruc-
<*ión de Colmenar Viejo y en el Boletín
Oficial,¿el Estado y en el tic la provincia,
con el fin de' notificarle el- auto de proce-
samknto, recibirle indagatoria y ser re-
ducido a prisión en virtud de .sumario que
contra el mismo se tramita por apropia-
ción indebida, bajo el núm. 289, de 1948.

((;. C—782) (B.—1.026)
'

(G. C—-i.bpi) (B—1.34-2)
(g:c—824)

- (B.—1.097) •

CITACIONESREQUISITORIAS - (B.—1.142)
Bajo apercibimiento de Ser declarados re-

(G. -G.—866)

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
déla- 'Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción; de aquéllos,
poniéndolos a- disposición de dicho Juez
o Tribunal^ con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar dé Marina.

ORGAZ
'
i Baj'o ios apercibimientos, procedentes e»

derecho, se cita y emplaza por 1'- /»••
ees o Tribunales respectivos a ,er'

somas' que. a continuación se t >m'

para que comparezcan el di,

señala, a contar desde la fec'-m xe
, publicación del anuncio en esle p^

dico oficial,con arreglo alartículo m
de la ley de Enjuiciamiento Cnmuu»,

.. 380 deWódigo de Justicia Mudar J °3
del de Marina.

Don Francisco García Garrido, Juez de
*. instrucción de Ürgaz (Toledo).^ .

Por el presente se cita a Dionisio Vi-
llarrubia Mora, dé" cincuenta y ,tm años.
de edad,, saltero, industrial, hijode Pablo
j^de Teresa, natural de Chueca, y vecino
ae Madrid, con domicilioen la calle de
Santa Isabel, 'núm. 50, patio núm-. 4, y
cuyo actual pa'rádero se, ignora,"para que
derttró del término de diez días comparez-
ca ante la lima. Audkncia Provincial de»
Toledo, -a las oxxeé de la mañana, para la
práctica de las diligencias prevenidas en
el- 'artículo 7.0. de la Ley xk¡ 17 -de marzo
de 1908, en la causa que se Je siguió en
este. Juzgado ton el- núm. 50, de í943,
por estafa.

JUZGADO NUMERO 2

Personas, que han de comparecer anM

este Juzgado municipal núm. 2, sio

la plaza de Chamberí, núín. 4, el día
'

"de marzo, y. hora de las diez y tre

de su mañana, a cdebrar el corresp"

diente juiciode faltas: . „

Juicio núm. 757, ík i94»,.í*kf^
«Rodríguez Rodríguez (Graciano), o?
ciséis años, soltero, dependiente, mj^
Antonio'y Antonia, que dio como¡mero,

-cflio Carlos Arniches. núm. 23, Prl
donde "es desconocido,
. Juicio núm. 173, de 1948, P0*, •, ¿g
tratos.

-
Segulllo.Sanz (Zf^l-*,

veintiséis años, hija.de Cornelio > -
la, que dio oomo domicilio

'

l«mero 9, donde es desconocida.
% Juicio núm. 778, de 1948; P° , pio-
nes..— ValkjoGarbisu C^t*^' jj0y#
ticinco años, soltei-a, hijade Corn -^
Josefti, natural de Pamplona, q« if.
Fernando el San^o, núm. *4» h0-

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
de instrucción del partido de Colmenar

(MadridjB
I^^^^^^^^^^^^^^^ejuzg&dose
sigue sumario del corriente año por hur-
to de un- caballo, cuya reseña después se
diVá, el cual fué sustraído»* al..vecino de
Guadalix de..la Sierra Rodrigo Herranz
Marqués el día 21 del pasada .mes del
prado' «Dehesa ckl Álamo», télpiino de
dicho pueblo, dortde ste hallaba pastando,
en el cual he acordado publieár el pre-
sente edicto en los Boletines Oficiales del.
Estado y ¡a provincia, rogando a todas
las Autoridades, tanto civiles, cofno mili-
tares, y ordeno además a todos los agen-
tes de la Policía judicial procedan a la!
busca y rescate de dicho semoviente, y
caso.de ser habido sea puesto a dispsición
dfe este Jtizgado con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentre, si no jus-
tifican su legitima adquisicicn.

VU.I.ADOLID
Hierro Miguel (Silvano del), de treinta

-«a. cuatro año.-., hijo ele Silvano y de Cán-
dida, casadi-, chófer, natural de Melgar
<k- Fernimentd IBurgos), vecino de Va-
lladoíid, Atrio (fe Santiago, 5 y 7, do-
miciliado últimamente c-n MSdrid', Ato-
<*liav 117 (.fosada de San -Blas), hoy en

irado paradero, comparecerá en el tér-
mino ele diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción núm. a, ti(. Yalladolid, al objeto

constituirse en prisión, decretada por
la Superioridad en causa núm. 103^ de
JQ47, sobre estal . ,

(G. C-^23) (B.-Í.079)

VILLACANAS
'Por Ja presente requiero, ruego y en- »

cargo a todas las Autoridades y agentes
ele la Policía "uclicial procedan a Jabuscá
y detención del penado Ju&n Jóse Váz-„
quez Vázquez, vecino, que 'fué dé.Ma-
drid, Marcelo Usera,- núm. 11, cuyo ac-
tual paradero se ignora, para que cum-
pla quince días de'arr^to -que le resultan
impuestos en juicio de faltas. núm. 119, ¿
de Í946, por estafa ;á la R. E. N. F. E.(G. C—-qx,-, (B-^2)

GETAFE
(B.—1.012)

Por la presente se requiere al procesa-
do José Ricardo Moreno*Iglesias, vecino
de Carabanehel. Bajo, con domicilio en
Ramón Sáinz, núm. 9, para que*dentro
del término de diez días comparezca ante

Por la' presente requiero, ruego y en-
cargo a todas las Autoridades v agentes
ele la Policía judicial procedan a la.bus-

detención del penado Pablo Chamo-
rra, domiciliadoen Lateral, .7, B, izquier-

Señas de la cab'allaría norado paradero. r mal0*'
Juicio núm. 773, de i948> ,\ ¿e .es-

tratos.—Sit ja Códórníu (Mfia; h¡ja*
ticuatro años, soltera, cmpka«<

Un caballo dé once anos de edad, alza-
da i,49, raza española ; señas particu-
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- ,Pilar que tuyo su domicilio en

]"dd^,°\.-,- de 1048, por«estafa.—
>SS'¿o1íÍ¿V d^mtiodioDt' casado,- empleado, vecino de Ma-

Jg%n Gaztambi*, 24, entresuelo, hoy *

]Uiaén I-ksias (Irene), de veinte
Vnalem-hijade Claudio y Merce-;

natural de Madrid,- que vivióen Cal-

la Barca, 6 -.(Carabanehel), hoy

rnorado paradero.;\u25a0 . - ."„
luició núm. 476, de 1948,porestafa.^

mido Hernández (lv*na), de tremía l y

años casada, residente en .Pedso Re-
. que se ausentó de es-te domicilio»,

¡os su actual paradero.
ionúm. 332, de 1948.?^ hurto y

fflalos tratos. Rambla- Gallego (Jpa- ,
auín) de diecinueve añps, soltero, natu-.
ral ek Madrid v sin domicilio conpCido,,

estatura regular, peló castaño, mas bien
íubio, ojos azules, más bierí grueso ;vis-

je color azul y calza zapatillas ne-

IMeejiodía Irande, r2 (Pensión), hoy en
ignorado paradero. • • -

- • Jiíicio (aura. 295, de 1948, por hurto.
—

:

Mela Bacho (Antonio), natural -de Valla-B
dolíd, hijo de Antonio, y de Antonia, queB
vivió en, Miguel Vusté, 26 (Canillejas), -y_\
hoy en ignorado paraderoB

con los medios de prueba dé que intente
valerse.

' urá lugar en. este Juzgado, sito eñ la
plaza del General Vara del -Rey, 17, el
día 2 de abril, a las diez y media ho-
ras del mismo, a cuyo acto se cita a

Melchor Anit Gabina, qué se eiltuentra
en ignorado paradero, para que compa-
rezca provisto de. las pruebas de que in-
tente valere -. ' *

(B.-1.213)

En el juicioverbal de faltas seguido;én
el juzgado municipal núm. 11., sobre le-
siones de José Blanco Martín, por mor-
dedura de perro,^contra Juan Bueno San-.
chez, de veintidós años, .soltero, albañil, .
hijo de- Juan- y de Josefa, natural de Má-
laga, y-con domicilio desconocido, se ha

río sentencia por la que se ,absuelve.
mismo y se declaran' de oficio las eos- .

tas <:.el juicio. .
y. - "(B.—1.215) *

(B.—1.212) * * (B.—1.233 1

,- * JUZGADO NUMERO 4
Sanseronis López' (María)/ domiciliada

últimamente en Madrid, calle de.Echegar
ray, núm. 11, comparecerá el día 26 de
marzo próximo,- a las once horas del mis-
mo, ante elJuzgado municipal núm. 4, si-,
to en la calle de Santa Catalina, núm. 3,
primero, con- el fin de proceckr a la cele-
bración'ele juicio de. faltas núm, 24, ele
1949, por hurto, "contra lamisma. /

En el jutóib de faltas núm. 647,
11)48, seguido. por hurto', contra Concep-
ción Mayoral Mayoral, se: ha acordado
la celebración del oportuno juicio, que-
tendrá lugar en este Juzgado, sito en
la plaza del General Vara ekl Rey, nu-
mera 17, el"dia .2 ele- abril,, a. las
y media horas del mismo, a cuyó.ac:
cita a la denunciada que- anteriormente
s-e indica y al denunciante Jaime .ele Be-
renguer Maldonado, que >e encuentran
en ignorado, paradero, para que compa-
rezcan provd. ks uebas de que
íntenten' val< 1

- —

- ,Por. el bresente se dta a Frar-
Vaquero^Gareíá, de dkdnuive años.
tero, dependiente, Ifijo de Francisco y,
Conecpdó'Vnaturalifk Madrid, phra que
el día 28 de mai--zo y"hora" de las diez
-de su mañana rompa; este Juz-
gado' municipal núm. 11, sito en* la ca-
lle <te Lepan to, 'núm. 4,. de esta capital,
;¡ fin de celebrar juicio de faltas 'núme-
ro /S3-9, de IQ48, por desobediencia} a
cuy» acto deberá concurrir con. los me-
dios de prueba de que intente- valerse.

(B.^1.238)

(B.—1.2*16)-

S| ), hija de Ladislao y.
sanción, -domiciliada últimamente en

Madrid, -cplle de Donoso Cortés, núm. 5,.
pisó quinto derecha, comparecerá el- día
12 de marzo, a las once" horas de! mismo,
ante eLjuzgaclo municipal núm. 4, sito en

la-challe de Sarita Catalina, núm., 3, prime-
ro, con el fin proceder a la celebración
del jvipíd de faltas num. 754, de 1948; por
ksiones, cemita la misn—————————————

——mmwml

* - *

<B.-i-»3-)

3

Juicio num. 258, de 19ÍS, por hurto.—,

Gutiérrez López (Emilio),, de diecinueve
años, soltero, ,dep<.iKl¡e*le, -hijo dé PnrijP

tho'v Carmen, natur.al.de Pozuelo ríe-la
Orden, domicilio calle E'duarelo Juarranz, 1

número 20, bajo' (puente de T.ok-do), :hm-

de se ignora su parackrp. * . \u25a0

E.n el juicio de- faltas núm. 664, segui-
do por 'lesiones, contra Federico Bezier
y León Francois, se ha acordado la ce-
lebración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en es1,e Juzgad»*, sito en la plaza
del General Vara 'del Rey, núm. 17, el
ifía 26 de marzo, a :as diez y media ho-

\u25a0ras del mismo, a cm-9 acto se cita a los
indicados anteriormente, que se encuen-
tran en .-ignorado' para .'ero, para que
comparezcan provistos efe las pruebas de
que intenten valerse.

Vicente Arrovo Hernández, de trein-
ta y un afk>s-, soltero, carbonero, hijo efe
\'ícente y Ana, natural de Madrid y de
'domici'io ekse-onoeido, se le cita piara

cjtte el día 28 de m'arzo de 1949' y hora
kde las diez,de- la mañana comparezca
.en la Sala audiencia del Juzgado' mu-
nicipal- núm. í^,^|ito on Lepanto," 4, se-
g'undo, a la celebración del juicio verbal
de faltas que contra, el mismo se sigue
por estafa con el núm. 201, de 1948.

(B.—-1.128)

Juicio núni. 739, de 1948, por lesiones.
'

Tapia Bueno (María Josefa),- de veintitrés
años, casada, hija de, José y de Anasta-

sia, natural de.lsaba (Navarra), con do-
micilioen San Cayetano, 6, segundo nú-

- mero 4, hoy en ignorado paradero.'

'Juicio núm. 244, de 1948, por hurto.—
. Pérez (larda (Jesús), de diecisiete .años,

hijode Marcelino y de Consuelo, solterí^,
"

• natura] de Las Palomeas (Madrid), que
dio eomo domicilio calle de Enrique Ve-'.

Vázquez Pulido (Adr.ianá),,hijá de Ce-
ledonia y ele Catalina, domiciliada última-*

••'ftiente en la"calle del Doctor Corteza, nú-
mero 15, Pensión, comparecerá el día" 1.2

de marzo, a las' once horas detrniímo, an—* te el *juz'gaclq municipal núnj.. 4, sito en
la "calle, de Santa Catalina, núm. 3^ se-
gundo, con él fin ek proceder a Jp. cele-
bración del. juicio de faltas núm., 7.54, de'
1948, por lesiones,' contra Josefa Abad;

.
*

(B-—1.'1.27)

(B.-i.231)

En el juicio de* faltas núm. 563., se-
guido por hurto, contra Hilario BernaJ
Hurtado, se ha acordado la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar en.
este Juzgado,- sito en; la plaza,, del Ge-
neral Vara del Rey, núm!. 17, el día 26
de marzo, a las diez v media horas ck-1
mismo, a cuyo acto se cita al indicado
anteriormente; que se- encuentra en ig-
norado" paradero," para que comparezca
provisto de las prueba¿^ck que intente

{B.—1.237)

JUZGADO NUMERO 14

lasco, 17
Carmen Díaz, cuyas efcmás circuns-

tancias se ignoran, comparecerá, el día
2K de marat, & las diez v treinta horas,
ame el Juzgado municipal núm. 14, tk
esta capital, sito en la calle de Santa

, Catalina, núm. 3, primero, a celebrar ei
ajuició verbal ele faltas por lesiones bajo
el núm. $23, de 1948,, instruido; contra" la

Juicio núm. 808, de 1948,.por -hurío.-^
Mi.ralks Mateos (María Blanca), de vein-
tiún años, soltera, hija de Consuelo y pa-
drc desconocido, y sin domicilio conexádo. •

Juicio núm. 571, de -194.8, por daños .---y.

Alonso (Emiliano), dueño -del carro ri&-
ir&ro1296-M., que diocomo domi.-ilio Al-
berto Aguilera, 10, donde es desconocido.

Juicio núm. 621, -Se 1948, por lesiones.
Gutiérrez Rivera (Horacio), dé veintisiete
años^ soltero, estudiante, hijo de Ruperto
y Amparo, natural de Aviles, que «vio en
calle- de la Cruz, 26 (Pensión Aviles), hoy
en ignorado paradero. - .. Juicio núm. 707, de 1948, por lesiones,
Arévalo Alonso (Felipe), de veinticuatro
años, soltero, alhamí, hijo ek Mariano .y
Petra, que dio como domicilio'calle 'ITans-
versal, Carolinas ".(Villaverde), donde, re-'
Htitó desconocido ;Maria Ráelo Vitan, eje -
treinta v dos años., soltera, hija de (>u>
van y Julia «naturar .de Villarroya de la
Sierra (Zaragoza), y María Rosas Jimé-
nez, de diecisiete años, soltera, sus labo-
res, hija de Alberto y Luiga, natural de
Barcelona, ambas con domicilio ambu-

JUZGADO NUMERO 8
f -

En el juicio de faltas num. 9, de' 1949,
seguido" por lesioaes, contra el conductor
del coche B. S. -271*58, se ha acordado la
celebrae-ión áel oportuno jujeity que ten-
drá lug-ar eii este Juzgado, sito en la pía-. za del General Vara elej Rey,. 17,- el día
t6 de marzrj, alas once horas delminino,
a cuyp* acto se cita a Ana Morata Rome-
ro y Lorenzo Escobar Acosta, como 'per

-
judicados, y al conductor "y propietario-
del automeívil B. S. -27158, en concepto ele
denunciados, para que comparezcan pro-
vistos de k?s pruebas ck que intenten va-
lerse.

valerse. '
misma (B.—1.230)

(B.— i.ióó")
Por el presente; y en virtud de .provi-

dencia dictada por el señe>r Juez ífluni-,
cipal propietario dé <e¡*e Juzgado, en los
autos dé juieio de faltas núm. 584, de <

1947, seguidos por hurto, contra Ra-
fael París Hernández, con último domi-
cilio ignorado, se* requiere al expresado
e'oneknado para que denfffr del plazo cfc
<¡..ez días, a conjar del siguiente al. en
que aparezca inserta esta, requisitoria
en el Bolktín Oficial de la provincia, -
coniparezc;i en este- Juzga lo, sito én la
plaza del (¡ene-ral Vara del Rey, núme-
ro 17, al pbjetQ de- ser requerido per-
sonalmente para el pago de las respon-
sabilidades a que fue- condenado en
indicado juicio.

Juan Romano (Gabriel), de \-dntieua-
tro años, soltero, natural de Hungría,
hijo de José V de Yampa, con, último
domicilio ignorado, comparecerá el día
2S de marzo, a las diez y treinta horas,
ante el Juzgado municipal núm. 14, de-

capita!, sito' en la calle de Santa
(i'ná, núm. 3. primero, a celebrar.

juicio verbal de faltas por- hurto, bajo el
número <i3, 'V-.iojp, instruido contra el

(.B,^I.2I7)

En el juicio de faltas núm- 699, de
1948, seguido por hurto, contra José San-
ta Cruz 'Barbera, se há acordado la cele-
bración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, Siloeñ laplaza del
General Vara del Rey, 17, el día 16 de
marzo, a las once horas del mismo, a cu-
yo acto se cita al expresado-anteriormen-
te para que, en concepto de de.nunciadq,
comparezca' p'róvistp Me las' pruebas de

inteiUevakrscB

mismo

(B.—1.165)

JUZGADÓ NUMERO 18
Én el juicio de faltas núm. 646, se-

guido por hurlo, contra Manuel Padilla
Sánchez, se ha acordado la. celebración
del oportuno juicio, que tendrá- luga

Juzgado,., sito en la njaza del Gc-
• Vara del Rey, núm. -'17,' el día 26
iarz<>, a las -diez y media horas de!

mismo, a euyo acto se cita al indicado
anteriormente, que se encuentra en igiro-

paradero, para que comparezca pro-
de 'fas pruebas de que intente va-

lerse.

(B.—1A55)
lante

PJ!J1 ), de 1948, por lesiones.
Pereiro Zabala (Antonio), sin domicilio-fi-
jo ni conocido, y' Rodríguez Rodríguez
(Andrés), de treinta y dos anos, casado,
chófer, natural de Palar del Rey (Lugo),

micilio conocido. ..'"..
.Juicio núm. 732, de 1947, ptw hurto.—
Martínez Castell (Luis), de dieciséis años,
soltero, hijo de Rafael y Dolores, siirdo-
micilioconocido ,

Por el presente, y en virtud de- provi-
dencia dictada por el señor Juez muni-
cipal propietario de este Juzgado, en los
autos de\ juicio de taitas n'úní. 350, de
1947, seguidos por hurto, contra Ma-
nyel Celorio Ardura, con último domi-
cilio ignorado, se- rec|iiie-re al expresado
condenado 'para que dentro dcLplazo de
diez días, a contar Aíe\ siguiente al en
"que- aparezca inserta esta requisitoria
en el Boletín Oiit.ixt. de la provincia,
comparezca en este Juzgado, .sito en la
plaza del -General Vara ¡klRey, ftúnue-
ro i7,^.al objeto e-queride> per-
sonalmente para el pago de las m.

-
sabilklades a qm . > * en
indicado juicio.

(B.—1.223)

JUZGADO NUMERO n

Dionisio Sanz (francisco), de cuarenta

y- cuatro años, casado, expósito, panade-
ro, natural de.Scgovia, y con domicilio
desconocido, se le cita para qué el (fia 28
de mar*» de 1949, y hora de las diez de

la mañana, comparezca en la .Sala au-
-

diencia del Juzgado municipal num. n,

sito en la.calk de Lepante, 4, segundo, a

la celebración del juicio verbal de taitas,

número 776, d$ 1948, sobre lesiones por
malos tratos, y daños.

(B.—1.233)

Juicio núm. 811, de_i948,por hurto —
'•<: Gloria.(José) ;pertenece á^ Cuer-

eantes ck Sangre, 'sin ntás cir-
cunstancias personales.

Juicionúm. 29, ek 1949, por lesiones.—'

arilla Navarro .(Gregoria), de véd-
anos, soltera, hija de Mariano y V.¡-

enta, sin domicilia conocido.
SanUlC'°n¿m' de J948' P®c ksionesj-

is Gómez (Evarista),. de -treinta y

niw0*'
'
asada- hija de Dopiirigoe* Ma-

ta v IMacso G^téo (Juan)", ck'trein-
Ja¡v

°años, casado, jornalero, hijo de

ZonI<ln > de.Juana, que vivieron en Ama-
as, 4 y 6, hoy en ignorado paradero.^'

ta v Ko«riguéz (Manuel), de-cuaren-;
M¿nnifVe años' soltero, hijo de Julián y

nuela, que tiió doitl¡c*j-0calle de

Pa.el juicio i!e taitas núm. 75, segui-
do p- dalo,, contra Tomaíjji Porti-
llo (inicia, se !¡a acordado la celebr.

oportuno juicio, que.lc-nílrá lugar
!u/gado, sito en ]a plaza del

General Vara ejel Rey, núm. 17, el día
26 de marzo, a las diez y media horas

cuv¡>„acto,- se cita a la in-
irmente, que se encuentra_ norado paradero, para .que compa-

;>rucbas de que in-
„

(B-—4.21:
'B.-1.157)

Por el présente se cita a Pedro Vicente-

Jiménez Gómez, de diecisiete años, sol-
tero, albañiI,-h¡jo de Vicente y de Bal-
boa, natural ek Avila, para que el diíT

21 de marzo, v hora <k las diez de

su. mañana, comparezca en el Juzgado
municipal núm. Ai, sito en esta capital,-

calle de Lepanto, núm. 4, -3 «p de cele-

brar" juicio-de faltas por lesiones causadas
i? mismo, a cuvo acto ricbe/á concurrir'

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez muni-
cipal propietario ele esté Juzgado, en los
autos de juicio de faltas núm. 859, de
1947, seguidos por lesiones, contra Eduar-
do Tncsgallo., Herrera, Con último domi-
cilio ignorado, se requiere al expresado
condenado para que- dentro del .plazo de
diez días, a contar del siguiente a¡ en

'
(B.— ..234)

Én -el jukie> de faltas núm. 457, de
1948, seguido -pej.r lesiones, contra %Iel-

abiña, se' ha
'
actordado ía

Ioportuno juicio, que ten-
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xlebrár el juicio de faltas antes
mencionado..*

JUZGADO ¿>E PARQUES Y T \nT
. RES *OE AqTOMOVILISMO E'

Santana de Diego (Euo-enioV 1 *•

Felipe y dé Magdakna, natural dfv*
'

lladpltd, de estado casado Dmf \u25a0'
de desinfección^ y aviadojronda de Toledo num, I¿- de M J*de veintinueve anps de edad, PWCe¡ aen causa núm. 141.666, del Parque v Tlleres de Automovilismo (Madrid) rmá-n- el 'Bueno núm. 65Y ,oomp¿¿S

en el termino de doce días ante el Tinstructor del citado Cuerpo, bajo 'a**cibimientpde ser„decl;árado rebeldeMadrid i3. de febrero* de. i949_E,Teniente Juez instructor (ilegible)
. (B.—I-.I20)

aparezca - ta requisitoria
I.Boletín Oficíál ek la provincia,

>arezea en este Juzgado, sito en' la
del -General' Vara del Rey, núme-

,-, 33. objeto de se per-
tinente para -el*pagúele las respon-
dades a que fué condenado en

uicioB

dríguez bausa y Migue] Téjeiro-Romero,
se ha, acordado la celebración del oportu-
no juicio, que tendrá lugar en este Juz-
gado, sito én la plaza del General .Vara
del. -Rey, 17, el día 2 de abril, a las diez
y media horas del mismo, a cuyo acto¡ se
cita a los indicados anteriormente, "que se
encuentran 'en ignorado- paradero, .para
que Comparezcan provistos 'de las pruebas
Je que intenten valerse..

\u25a0 B—i.146
1 AGU1LAR DE LA FRONTERA

(G.-C—870)

\u25a0 . En virtud de .providencia dictada por'
¡el señor Juez comarcal de esta ciudad en
i el juicio de fáltate núft». 859, de 1948,
I por denuncia del Jefe de Estación de

Puente Gen il, por viajar' sin billete, .los
.que dijeron llamarse Manuel Cante
varez, de veinticinco .años cié,edad.
tural de- Puente Genil»y vecino de Ma-
drid, con domicilio en la calle de Aío-

\u25a0Cha, .núm. 84,, y Pedro Fernández Ló-
pez, de treinta, y dos años ele edad, 11a--
tural y vecino de Nova, (>La Córuña) ,.se
cita por medio de la presente, la .que.
será insería en, los. «Boletines Oficiales»
de las 'provincias de Madrid, La Córuña
y Córdoba, para; .que comparezcan ante
la Sala audiencia de este.' Juzgado, silo.

• 'en la calle de. Calvo Sotelo, 'núm,. 7, -el
próximo día 22 de marzo y hora de las
diez de su mañana ;-

apercibiéndoles que
caso de no comparecer ni akgar justa
causa que se lo impida serán multados

a cuantía que previene' el. art. g66
de la ley de Enjdciamiento Crirgünal.

'

(B.—1.164)

Por el presente, y en .yirtud de provi-

denda dictada por el señor Juez muni-

cipal, propietario "de este Juzgado, en los
autos *tk -juicio de faltas núm. 682, de
1947, seguidos por hurto,: contra Ceci-
lio Martín Placer, con último domi-
cilio ignorado, se- requiere al expresado
condenado, para que dentro del plazo de
diez, días, a contar del siguiente al en
que aparezca inserta

'
esta requisitoria

en el Boletín Oficial de la provincia,
comparezca en este Juzgado, sito en la
plaza dei General A'ara del Rey, núme-
ro- '17, al objeto dé $er, requerido 'per-

sonalmente para el pago de, las respon-
sabilidades a m^^u^condenad^ehjuicioH

(B„—'1,134)

En el juicio de falias'riúm. 730, .segui-
do poí daños, (íontra Francisco Algara
Balanza, -se ha acordado la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey. 17, <íl día 26 de marzo, a.
las diez y media horas del mismo, a cuyo
acto se cita al indicado, . anteriormente,
que se encuentra en ignorado paradero,
para que cpmparezca provisto de las prue-
bas de que intente valerse.

GARCÍA SEGOVIA, S. A.
Se. convoca a los señores, accionistas. a junta.general ordinaria, que secelebrará el día 29 del corriente mes .

a ¡as cuatro de la tarde, en el domi'cilio -social, para tratar de los asuntosque.a coiitkiüa'ción se expresan:
17 Lectura y aprobación del actade la Junta anterior.

(B.—i.133)

JUZGADO NUMERO 20
*

Don Eduardo Torres Ruiz, Juez de pri-
mera instancia. e-insírucción, :en fundo
nes de Juez municipal número 20, de
Madrid.

(B.—i.iói).

(G. C:
—901) (B.—1. 188,)

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal 'propietario de éste Juzgado, en
los autos de juicio de falias núm. 805,
de 1947, seguidos por hurto, contra Al-
fonso de Magno AqiSno*, que se encuen-
tra en ignorado paradero, se requiere al
expresado condenado para, que dentro
del plazo de diez días, a contar del si-
guiente al en que aparezca Inserta esta
requisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca" en esle Juzgado,
sito en la plaza -del General Vara del
Rey, núm. 17, alobjeto de ser requerido
personalmente para el pago de las res-
ponsabilidades -a que. fué condenado en

Hago saber: Que en los autos de. jui-
cio verbal de faltas seguido en. este Juz-
gado con el núm. 795, de 1948, por da-
ños, he acordado se citd^p. Abelardo Gar-
cía Camuesa, a fin de que comparezca
aníe este Juzgado el día 9 de marzo, y ho-
ra dé las diez de la mañana", sito en callé
de Alberto Aguilera, núm. 20,

2.3 Aprobación de la- Memoria,
balance y cuenta de Pérdidas y Ga-
nancias ecvrrespohdientes al ejercicio
de 1948.'
. 3-*1.- Proposiciones que puedan pre-
sentar ios señofes accionistas.

.Aquellos 'acdonistas que deseen
concurrida la Junta deberán cumplir
con las formalidades., y requisitos de-
terminados en el-artículo ,16 o'e.los Es-
tatutos sociales.

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

JUZGADO ESPECIAL DE COMUNIS-
MO Y ESPIONAJE

Romero Gámiz (Francisco), de trein-
ta y ocho años de edad, hijo de .José
y'-ck María Magdalena, Casa-de^, . conta-
ble, 4iatural de Granacja v 'con- residen-

cia en Madrid, calle ck Londres, nfime-

(G. C—900) (B.-1.187)

Don Eduardo Torres Ruiz, Juez de pri-
mera instancia e instrucción, en fundo-

' r.o 38. . , . .
'

Aejarque Pina (Antonio), de cuarenta
y tres años de edad, hijo de Manuel f de
Isabel, casado, metalúrgico, 'natural de
Zaragoza, con residencia últimamente en1
Maelricl, Ribera§ck Curtidores, núm. 23,
procesados en la causa'1 núm... \u25a0 141.983 ;
comparecerán ante*, este Juzgado Esper
eial de. Comunismo y Espionaje," sito en
Castellana,; núm. '13, primero derecha,
en el término de diez días, a- partir de
la comunicación d§ está requisitoria,
bajo ,apercibimiento dé*' que de no ha-*
cerlo serán, declarados en rebeldía.

Madrid, a 22 de febrero de 1949.
—

El
Coronel Juez e'special, Enrique Evmar.

(G. C—i.003) " (B.—1.341) .

Madrid, .5 de marzo de 1949.—El
Secretario del Consejo de Adminis-
trar'ón, P. Itadier.

\u25a0nes de Juez municipal número 20, de
Madrid. .

idicado juicio.
(B.-1..73) Hago saber: -Que en los autos de jui-

cio verbal -de faltas seguido en éste Juz-
gado con el núm. 378,' de 1948, .por le-
siones, he; acordado ,se cite a Ana María
León Martínez para que el día g dé mar-
zo, y hora de las diez de la mañana, com-
parezca- ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en calle de Alberto Aguile-
ra, núm. 20.

(A.—10.744)

* '
7En el juicio de faltas num. 647, segu;-

lo por lesiones, contra Inés Vázquez
Marino, se ha acordado la celebración
eiel oportuno juicio,' que tendrá lugar en

Juzgado, sito en la plaza del Ge-
nerafl Vara del Rey, núm. 17, él día .2 de
abril, a las diez y media horas del mis-
mo, a cuyo acto se cita a la indicada
anteriormente, que se encuentra en ig-
norado paradero, para que comparezca
provista de las pruebas ek que intente

a v r s o
. Don Carlos Sanz García, propieta-
rio del establecimieotq de pollería y
huevería sito en e] Mercado de Ato-
cha, puesto número 59, ced'e el mis-
mo, con todos sus derechos y ense-
res, a don' Zoilo Gómez Santos.,

¡Lo que se hace público por medio
d'e este a.nüncio ,para general conoci-
miento, de los.1 señores que puedan
hacer alguna reclamación contra di-
cha industria, entendiéndose que los
acreedores que no 1 lq haga,n dentro
de l®s ocho días siguientes, a partir
ai-de la~-pubi*'caíón de esté anuncio.
perderán el derecho a hacerlo con
arreglo a la.Ley. Reclamaciones, ca-
lle Delicias,- 43, tienda.

(G. C.-S99) (B.—1,186)

JUZGADO NUMERO 21

llado! verbal de faltas núm. 3, de
1949, por lesiones.

—
García Alonso (Je-

sús) ,'dómidliado últimamente en. el' pa.- *a-aler se-
JAÉN*(B.—1.169)

seo ck'Ramón y' Cajal,- núm. ,12, segun-
do, comparecerá el día' 18 de marzo, a
•as once horas, en la Sala audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle de Al-
erto Aguilera, núm. 20, piso segando,
a fin de celebrar el juicio de faltas an-
tes mencionado.

__\^^^^^^^^^^^^^yAde.Agustín
y ele Juana, natural de Málaga, dé veiiv
ticinco años, de edad, estudiante, domici-
liado'últimamente en Canillas, 49, Ma-
drid, como soldado .licenciado del Regi-
miento Infantería. Álava, núm. £2, Cádiz,
puesto en libertad de la Prisión, Provin-
cial de Jaén, ,d£ sstalura 1,430 metros,
pelo castaño, ojos negros, nariz regular,
barba lampiña, boca regular y color mo-
reno, cuyo individuo sé encuentra conde-
nado por robo, comparecerá en el -tennis
n_> de quince días ante el Juez mililar
eventual de Plaza núm. 1, de la Plaza de
Jaén, Comandante de Artillería don Fran-
cisco Cruz Aguayo, en Jaén, bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde caso de
no verificarlo. <

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Jue^z mu-
nicipal propietario de este Juzgado, ei>
los autos de juicio pe faltas núm. 382*
de 1946, seguidos' por lesiones, contra
Luis Míralles Rosal, que se encuentra en
ignorado paradero, se requiere 'al exprc-.-

cjondenado para que dentro d)el pla-
zo de diez díais. a coníar del siguiente
al en que aparezca inserta esta requisito-
ria en el Boletín Oí-ici.-ti. de la pro-
rinria, comparezca en esté Juzgado, sito
en. la calle de la Magdalena, núm. .22,.

principal, al objeto de ser requerido per-
sonalmente para el pago de jas' respon-,.
sabilidades a que fué condenado en in-
dicado juicio..

(G. C-^69) (B.—1.145)

(A.—10.773)
Juicio verbal ek faltas núm. 28, de

( 1949-, por ksjohes, —Flora Sánchez Re-
calado, domiciliada últimamente -en la
calle de la Madera, núm. 31, compare-
cerá el día 18 de marzo, -a las once ho-
ras, en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sito . en ¡ia calle de Alberto-
Aguilera, núm. 20, piso segWdb, a fin

• i'e- celebrar el juicio de faltas antes mcn-

AVISO
- Por el presente aviso ,sé hace saber

que 'la pastelería-horno propiedad «
don José García Gil, sita en Madrid.
calle de Lavapiés, número 45, hapa"

sado a propiedad de don Julián o*

rroso del Puerto. Todas las reclama-
ciones por pagos pendientes d'e la cl't
flada pastelería serán 'atendidas por^
señor Barroso en el plazo de ochodia-
y en su domicilio,-- Lavapiés. 45- tien"

da de radio^^^^^l

(B.—1.168) \u25a0 donado. Jaén, 15 de febrero de i949.-r-El Co-
,mandante Juez instructor, -Francisco
Cruz Aguavo.

(G. C.-8-2) (B.—.1.148)
Por el i>resente, y en virtud de provi-

dencia dictada por eL.señor Juez muni-
cipal propieíario de ésíe Juzgado, en los
autos de juicio de fallas núm- 798, de
1947, seguidos por hurlo, qonlra Bernar-
do Sero Carrascal, que se halla en igno-
rado paradero, se requiere al expresado
condenada para qué dentro del plazo de
diez días, a contar del siguiente al en
que aparezca inserta esta requisitoria en
el Boletín Oficial de laprovincia, com-.parezca en este Juzgado,, silo en la plaza
del General Vara del Rey, 17, alobjeto de
ser requerido personalmente para ej pago
ele las responsabilidades a que fué conde--
nado en indicado juicio.

Juicio verbal de faltas núm. 647, dé
1948, por hurto.

—
Ignorado perjudica ció

del hurto de un nivel de agua, compare-
cerá el día 25 de marzo, a las once ho-
ras, en la Sala de audiencia de dicho Juzí-
gado, sito en la calle de Alberto Agui-
lera, núm1. 20, piso segundo, a fin de ce-
lebrar el juicio de faltas ,antes mencio-

(G. C.-742) ÉB.-97+)

JUZGADO PERMANENTE NUM. 1

José Cordero Granado, natural de Ce-
clarít) (Cáceres), comparecerá ante \u25a0 este
Juzgado MilitarPermanente núm. 1, sitenen la calle de Piamonte, núm. 2, segun-
do, de- Madrid, en el plazo de diez día¿,
a contar de la fecha de la'publicación de
esta requisitoria en el Boletín Oficial
de la provincia, para tomarle declaración
como encartado en el sumario numero
3-435. de 1948, que se instruye a Alber-
to Guardado Perulero, y caso d'e hallarse
ausente de ésta capital comunicará su ac-
tual paradero.

(A.--10.771)

\u2666\u2666\u2666••\u2666•••\u2666\u2666•••#.\u2666*•*\u2666\u2666«*\u2666*»»*•\u2666,

nado
El boletín oficial tfe

*
provincia de Madrid se P°tíiet
diariamente, excepto los domínS*

(G. C—871)- (B.-1.147)

Juicio verbal de faltas núm. 3,' de
1949, por lesiones.

—
León Martínez (Ana

María), domiciliada últimamente en la
calle del Pacífico, núm. 51, tercero, com-
oarexerá el día 18 de marzo, "a las once
lioras, en la, Sala de audiencia* de dicho
Juzgado, sito en la calle -de Alberto
Aguilera, núm. 20, piso segundo, a fin

¡«SISS»**
(B.—i.i3S)

Madrid, 14.de febrero de 1949.
—

El Co-
mandante Juez instructor (ilegible).

IMPRENTA PROVINCIAL
En él juicio de faltas núm. 551, segui-

da por hurto, contra José Antonio Ró-
PASEO DEL DOCTOR BSQUBRDOi 5

TELEFONO 25 33
°*(G. C.-788) (B.—-1.032)


